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Nuevas p a ten tes .— Perito  indocumentado.
Recepción académica.

Con el nuevo afio económico comienza el plazo 
de expedición de patentes para el ejercicio de 189K 
á 1899.

Según la ley .de Presupuestos recientemente vo 
tada por las Cortes, y oportunamente sancionada, 
debe este impuesto recargarse con un 20 por 100 
en el importe de lo que anteriormente representaba. 
Como por lo que los hechos han demostrado de un 
modo indudable en los años anteriores, la designa­
ción voluntaria de la clase de las patentes de médi-

F o l le t ín .

DISERTACIONES MÉDICAS

11
Los uuimales y  la  cieuciu; iumuuizaoión contra loa reptiles; Cal- 

mette y  Metohnikoff —  Una tribu de la  Libia; valor de los 
precedentes.

El conejo, la serpiente y el caballo — semeja, lec­
tor, esta forma de comenzar principio de apólogo ó 
epígrafe de cuento — son las especies zoológicas que, 
por intervención cruelísima, pero bien enderezada, del 
hombre sabio, hanse convertido en dóciles elementos 
de medicina experimental, merced á los cuales llegó 
el discurso á la solución de problemas intrincados, 
cuyo insólito esclarecimiento hoy nos llena de gozo y 
arrojará mañana luz vivísima para dar con ulteriores 
hallazgos.

Caballos, reptiles y conejos sometidos á régimen 
severo y tratados por un observador sagaz, conquista­
ron para la ciencia moderna nociones asombrosas que 
a enaltecen y colman de felicidad á los espíritus 

amantes del progreso.
No corresponden á tan alta empresa tan rudos cí­

eos muestra una tondeucia creciente á la disminu­
ción, habiendo hecho necesarias distribuciones su­
plementarias cada afio más crecidas, es de temer 
que en éste, con ol aumeuío que la ley impone, se 
acentúe aún más la baja de la snma total, por la 
tendencia antes expresada y hoy más explicable, 
ai no más justificada. Creemos, puei», de nuestro 
deber el llamar la atención de las personas que 
puedan influir en el ánimo de nuestros compañeros, 
comenzando nosotros por hacerlo en la medida de 
nuestras fuerzas, para que eviten un resultado de 
deficiencia que pudiera acarrear uu daño general 
para la clase, daño que desde haco tiempo venimos 
temiendo y señalando.

Según noticias que de la Prensa diaria tomamos 
y que entre los módicos han producido extraüeza, 
parece que en el juicio oral celebrado con motivo 
de una causa criminal que ha interesado vivamente 
la atención pública, ha informado como perito, 
acerca del estado mental dol procesado, uu indivi­
duo que no era médico, sino ayudante de Medicina. 
Creemos que en esto debe haber error, que de seguro 
ha de rectificarse, y que de fijo no producirá efecto 
legal en el Tribunal un informe dado en estas con­
diciones, si tales son como la Prensa dice. El hecho 
de dar informe en los casos médico legales, es sin 
duda el problema más delicado que la pericia iné

mientes, se dirá; ¿cómo tres irracionales pudieron re­
galar con sus cuerpos bastos ó asquerosos materia 
para tan sublimes resultados? Pues la dieron y la 
darán en multitud de ocasiones; tal es la eficacia del 
intelecto humano cuando promueve y observa los 
hechos, interpreta fenómenos y descubre las causas.

Recordemos á este propósito que una cuerda y un 
peso condujeron al conocimiento de las leyes del 
péndulo; que unabarquichuela, en lontananza, inspiró 
la forma de nuestro planeta; que un rústico puchero, 
con agua hirviente, motivó el descubrimiento y aplica­
ción del vapor transformador de la vida social, y que 
un juguete de vidrio acercó lo inasequible, el astro y la 
célula, por extremadamente lejano ó por infinitamente 
pequeña; y es que al humano ingenio le basta á veces 
apoyarse en lo nimio y asomarse á lo menudo para 
ver lo grande, descubrir lo transcendente y aproxi- 
nmrse á la divinidad por el conocimiento de sus eter­
nas y maravillosas leyes.

En éstas so halla incluido el hecho de que los expe­
rimentadores conteniporúneos, valiéndose de ofidios, 
roedores y solípedos, consigan levantar en el seno del 
organismo muros invisibles, pero firmísimos, contraía 
infección y la muerte y alcancen la posesión de con­
quistas espléndidas y beneficiosas para el presente y 
para lo venidero. De esta naturaleza y de tal significa-
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dica puede resolver, y dentro da esta dificultad es 
aún mayor la que hace referencia á las cuestiones 

'de incapacidad mental. Por otra parte, el título de 
ayudante-médico podrá sor administrativamente vá­
lido, pero no tiene eficacia legal por no existir entre 
los que capacitan para el ejercicio profesional. Si, 
como suponemos, circunstancias especiales han he­
cho que transitoriamente se estimo una declaración 
de testigo como informe pericial, es de esperar que 
se consigne bien explícitamente la insuficiencia del 
caso, para no sentar jurisprudencias peligrosas para 
lo porvenir.

Brillante resultó el acto de recepción en la Real 
Academia de Medicina del distinguidísimo médico 
Dr. Espina y Capo, que lomó el último domingo 
posesión de su cargo de individuo de número de 
aquélla. El recipiendario leyó un erudito trabajo 
acerca del Límiie de, la intervención médica en las 
cardiopal'ías. y tanto éste como la contestación del 
Dr. Mariani fueron escuchados con complacencia 
y atención, y premiados con aplauso al terminar su 
lectura por el numeroso y distinguido público que 
llenaba la sala.

Reciba nuestro <pierido amigo la más cordial 
felicitación de E l S iglo M:i,dico por su nuevo hon­
roso cargo.

D e cid  GARLAN.

ción son los trabajos llevados á término en los últimos 
años por eminentes observadores, singularmente por 
M. Calmette, encaminados á conseguir la curación y 
la inmunidad contra los veneni s ofitlianos.

La estrecha analogía que éstos ofrecen respecto de 
algunas toxinas fabricadas por microbios, seres vivos, 
al fln, corno los reptiles, y la rapidez y la precisión con 
que aquéllos actúan, son motivos que incitan á expe­
rimentar la significación y poderlo de estos jugos leta­
les que ofrecen menos causas de error y maninestan 
más á las claras la reacción profiláctica y curativa de 
los elementos orgánicos, nninral ó artificialmente pre­
parados para resistir el. infiujo del veneno.

Descansando en ilelicarlos y múltiples ensayos, co- 
menzatlos en 18^3, puede afirmarse, según el doctor 
A. Calmette: 1.®, que los venenos de todos los reptiles 
del mundo son en esencia idénticos desde el punto de 
vista-de la profilaxis, ya que todo anim.al inmune arti­
ficialmente contra el más enérgico os muy refractario 
á la intoxicación por tndos los venenos menos activos; 
2° ,  que el suero do caballo vacunado, hasta resistir 
dosis copiosas de venenos activísimos, posee propieda­
des curativas y preventivas evidentes y comunicables, 
en pocos minutos, á los animales sensibles al veneno; 
3.'’, que la cantidad de suero equino curativo ó profi­
láctico que conviene injj’eptar, depende de la clase y

M a d r i d ,  3 de J u l io  de 1898

L E C C I O N E S  P R E P A R A T O R I A S
AL ESTUDIO  C L ÍN IC O  DE LAS  E N FE RM E D AD E S  

DE LAS VÍAS URINARIAS 
EXPLICADAS EN LA FACULTAD DE MEDICINA 

p o n  E L  DOCTOR

D. A L B E R T O  S U A B B Z  DE M E N D O Z A

LECCIÓN TERCERA

I N C O N T I N E N C I A  D E  O R I N A

Señores: Pocas palabras existen tan impropiamente 
aplicadas como la de inconUnencia al síntoma cuyo es­
tudio vamos á hacer esta tarde, asi como también habrá 
muy pocas ó quizás ninguna denominación que haya 
sido causa de tantísima desgracia para los enfermos y 
de tan profundos sinsabores para los médicos.

La palabra incontinencia expresa etimológicamente 
la «imposibilidad de contener», es decir, que una vejiga 
incontinente debe ser, para que la significación de la 
palabra sea verdadera, una vejiga incapaz para con­
servar la orina. Pues, señores, en la práctica diaria, 
en lo que comúnmente veréis en los enfermos que á 
cada paso reclamarán vuestros cuidados, incontinen­
cia querrá decir todo lo contrario; vejigas incontinen­
tes serán generalmente vejigas que guardan demasiado 
bien la orina, vejigas que no pueden vaciarse y que, 
conteniendo una cantidad de orina superior á su cabi­
da, no pueden contener más y se derraman.

Tudo adulto ó anciano que tiene inconiineneia de 
orina es casi siempre un relencionista. Yo quisiera gra­
bar en vuestra mente de una manera indeleble esta 
idea, pues desearía que aceptaseis como principio útil 
para vuestra práctica que cada vez que os acerquéis á 
un incontinente adulto ó anciano debéis pensar que 
vuestro enfermo tiene probablemente llena la vejiga.

tamaño del animal y cantidad de veneno inoculado; 
y 4.̂ , que el iraianiienio suerolcrápico de las mordedu­
ras ofidiauas se ha extendido considerablemente en los 
países donde ellas son frecuentes,.sin que puedan se­
ñalarse coniratierr.pos serios en la aplicación del 
método.

Aun sin ver los resultados, sorprendentes unos y 
animadores otros, del mentado sisionm'tle Calmoite, 
habían de parecer lógicos y verlilicos y acaso fáciles sus 
éxitos, teniendo en cuenta sus fundamentos, análo­
gos, en último análisis, á los que presiden y mofivan 
los triunfos de la sueroierapia en el cOmbalo contra 
las toxinas del miembio dtd tétanos, del cólera, do la 
difteria, de la peste inguinaria y otros.

Pero como en estas materias es oportuno concretar 
ios liochos, porque asi mejor se graban las nociones y 
más firmeza-adquiere la convicción, citaremos algunos 
experimentos fidedignos.

En 20 Je Julio do 180ü y ante numerosa y respetable 
comisión do profesores ingleses, inyectó il. Calmette 
á seis conejos 3 centímetros cúbicos á cada uno de 
suero de caballo artificialmente imniinizado contra el 
veneno délos reptiles; cinco horas después, y ante la 
misma concurrencia, los seis conejos tratados, más 
dos nuevos, recibieron una dosis de veneno ofidiano 
calculada para malar seguramente en veinte minutos^
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La ¿neoniínencia es por regla general en los hombres un 
síntoma de retención.

Pronto veremos que liay incontinencias reales; pero 
antes de admitir su existencia, es indispensable cercio­
rarnos de que nuestro enfermo no orina por rezuma- 
miento ó rebosamiento Para obtener este convenci­
miento, procederemos á practicare! tacto rectal acom­
pañado de la palpación hipogástrica, desde el primer 
momento, para poder entonces comprobar de modo in­
dudable nuestras creencias. Procediendo así, nunca 
tendremos que rectificar nuestro diagnóstico, y el en­
fermo obtendrá desde el primer momento los benéficos 
resultados de una terapéutica racionalmente fundada.

Así, pues, queda entendido que siempre que nos 
hallemos ante un enfermo adulto ó anciano que dice 
perder orina inconscientemente, nos diremos: «este 
individuo debe tenor retención de orina», y pasar á ver 
en seguida si por casualidad no se trata de una excep­
ción á la regla que acabo de exponero-s. Bien enten­
dido, sin embargo, que aquellas reflexiones nuestras 
precederán al diagnóstico, que no debe establecerse en 
tanto no podamos hacerlo con certeza absoluta.

Esto dicho, á modo de aclaración preliminar, pa­
semos al estudio del síntoma tan impropiamente llama­
do, como acabo de demostraros, incontinencia de orina.

La incontinencia consiste en la pérdidainconsciente 
de orina Es, pues, condición precisa de su existencia 
que la necesidad de orinar no sea sentida por el enfer­
mo, que tan sólo se da cuenta del síntoma por la hume­
dad de sus vestidos y por el olor característico. A me­
nudo observaréis enfermos que se creen incontinentes 
cuando, en realidad, lo que tienen es imposibilidad do 
retener la orina, siendo en ellos imperiosa, violenta, la 
necesidad, tan pronto como la sienten, de vaciarla ve­
jiga, de modo que tienen conciencia del acto, que es 
precisamente lo contrario de lo que sucede en la incon- 
Mnencia. Estos son casos de micción imperiosa, que se 
presentan en diversas enfermedades, como, por ejem­
plo, en diferentes formas de cistitis.

los seis roedores que habían recibido el suero equino 
en la vena marginal de la oreja resistieron sin la menor 
apariencia de malestar; los dos últimos, no vacunados, 
murieron á los diecisiete minutos con el síndrome del 
envenenamiento. Aquí la acción projlláetica del suero 
se destaca hermosa y concluyente.

El veneno empleado fué una mezcla del de copra 
capel y húngaras cceruleus de la India.

Véase otro experimento comprobante del inílujo 
curatioo del suero equino antiveiienoso.

Ocho conejos recibieron simultáneamente, por via 
hipbdérmica, veneno ofidiano capaz de matar en dos 
horas; á dos de estos animales se les inyectó al cabo 
de treinta minutos 3 centímetros cúbicos de suero en la 
vena marginal de la oreja; á otros dos del mismo lote, 
se los trató de la misma suerte una hora después de la 
inyección primera; á otra pareja se le inyectó el suero 
noventa minutos después de la inoculación del veneno, 
y los dos conejos restantes no recibieron suero. Pues 
bien, estos últimos murieron á las dos horas, asi como 
uno de los conejos de la pareja tercera; los rosiantes 
sobrevivieron á la prueba.

Esta índole de experimentos, acuniulados en inime- 
ro grande, aquieta las desconfianzas de los más exi­
gentes y alcanzaría muy limitada importancia si no 
extendiera sus beneficios al liombre; pero éstos han

Puede, pues, la incontinencia ser verdadera 6 falsa, 
bastando algunas palabras para hacer el diagnóstico 
diferencial, basado en la percepción ó la inconsciencia 
de la necesidad de orinar.

Señores, no veo la necesidad, desde el momento en 
que vamos á estudiar el síntoma caracterizado por la 
pérdida inconsciente de orina, y á pesar del respeto que 
nos merece la tradición, no veo la necesidad, digo, de 
perpetuar la confusión producida llamando incontinen­
cia, describiendo con este nombre hechos completa­
mente diferentes en c) fondo, aun cuando presenten 
por carácter común la salida inconsciente de orina por 
el orificio uretral. ¿Por qué desde el momento en que 
Iiombres de la inmensa autoridad de Sir Henry Thomp­
son se creen en el deber, para evitar funestos errores, 
de decir á sus discípulos: «Querría grabar en vuestra 
memoria y en letras mayúsculas de gran tamaño Ja 
siguiente verdad: Micción involuntaria significa reten­
ción y no incontinencia», por qué hemos de continuar 
sirviéndonos de la misma impropia palabra? ¿Por qué 
no separar, por qué no estudiar bajo denominaciones 
diferentes estados diferentes»? ¿Por qué consagrar una 
confusión que hace decir al profesor Guyon: «Lejos de 
no contener orina la vejiga de un incontinente contiene 
casi siempre; muy lejos de estar vacía está á menudo 
distendida»?

Fieles, pues, á los principios que sentamos en nues­
tra primera lección de no admitir como síntomas sino 
hechos verdaderos y precisos, vamos á estudiar, apar­
tándonos en esto de lo clásico hasta hoy admitido bajo 
el nombre de incontinencia, el síntoma que consiste en 
la imposibilidad de retener ¡a orina en la vejiga, lla­
mando rebosamiento al desborde de la vejiga que ya 
no puede contener más orina.

Cuando estudiamos la retención, convinimos en 
adoptar como regla general de conducta al examinar 
á cualquier individuo que no orina, hacer.ante todo el 
diagnóstico diferencial entre la anuria y la retención.

sido comprobados por los médicos dé la  India, Indo­
china, Egipto, Africa y América, centrales países 
donde viven los más terribles ofidios, los cuales sólo en 
la India inglesa producen la muerte, según estadísticas 
oficiales, á 22 000 personas y 00.000 cabezas de ganado 
anualmente.. 1

He aquí, por tanto, un ramillete de descubrimientos 
que ratifica otras adquís cienes de la bacteriología y 
sueroterapia, que abre vastos horizontes á la ciencia, 
salva á multitud de seres humanos y favorece en no 
escasa proporción la riqueza pecuaria de las nacio­
nes.

Por tales circunstancias y valimientos, estas labores 
de M. Calmette guardan semejanza con los inmortales 
trabajos á que dió lugar el baciUus aníhracis ó bacieri- 
día carbuncosa en tiempos recientes, pero que ya pa­
recen lejanos; ¡tanto corre la ciencia en las postrime­
rías (le la centuria!

¿Qué suerte de modificación rápida, eficaz, dura­
dera é íntima, provoca en el organismo del conejo ó 
del hombre el suero del caballo resistente, artificial­
mente inmune ó habituado á las dosis de veneno, que 
exiilique la neutralización de la ponzoña, la curación 
Je sus efectos, ó determine la vacunación?

Problema culminante, hasta hoy irresoluble, ó 
mejor dicho, irresuelto, que atañe por igual á todos los
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es decir, convencernos de si la vejiga de nuestro en­
fermo contiene ó no orina. Pues bien; ahora, ante 
cualquier caso de incontinencia, nuestro primer cuida­
do será averiguar si se trata de ésta ó del rebosamien­
to, para lo cual, os vuelvo á repetir, nos valdremos del 
tacto rectal, combinado con la palpación liipogástrica.

La incontinencia puede existir y existe en varias 
afecciones de las vías urinarias; pero para ello es in­
dispensable una lesión material de la uretra ó de la ve­
jiga. Muchas enfermedades nerviosas como, por ejem­
plo, la histeria grave, la epilepsia, la neurastenia, pre­
sentan también este síntoma, si bien no de un modo 
permanente. Existe, finalmente, una entidad patológica 
muy interesante, constituida por una forma especial de 
incontinencia sin lesión material, y que merece muy 
especial estudio: la incontinencia nocturna de los 
niños.

El rebosamiento lo encontraremos en el prostatismo 
y en las estrecheces de la uretra, como también en los 
estados patológicos determinados por lesiones graves 
del sistema nervioso; en los parapléjicos, iiemiplé- 
jicos, atóxicos, y en algunas fiebres graves, casos todos 
en que la vejiga, paralizada, disten'lida al máximum, 
no pudiendo contener niás orina, se desborda.

Ved, pues, qué sencilla aparece ahora la interpre­
tación del síntoma caracterizado por la pérdida in­
consciente de la orina, al menos en lo que concierne 
á la urodología: vejiga vacia, ineoniinencía, lesión se­
gura del cuerpo ó del cuello del órgano, ó existencia 
de algún obstáculo mecánico que le impida cerrarse. 
\eji(ja llena, rebosamiento, manifestación no menos 
segura de prostatismo, estrechez uretral ó lesiones 
graves de los centros nerviosos.

Pasemos ahora al estudio del rebosamiento, dcl más 
común de estos síntomas, del que infaliblemente ob­
servaremos el 90 por 100 de las veces que tengamos que 
examinar á adultos ó ancianos afectados de pérdida 
inconsciente de orina.

Fuera de toda lesión del aparato urinario, ya lo

casos de inmunización, por diversos que parezcan sus 
mecanismos.

En nuestro sentir, la inmunidad, en síntesis, viene 
á ser un acto vital, una modalidad nutritiva y una 
forma de robustez orgánica manifestada por reaccio­
nes de química biológica capaces de multiplicar las 
actividades, y, por tanto, las resistencias naturales, 
multiplicación que puede ser fugaz, estable ó heredi­
taria, local ó generalizada...

Pero ¿en qué género de elementos radica el germen 
de estas propiedades inmunizadoras; cuál es el meca­
nismo de su despertar, y qué condiciones y procedi­
mientos son los más favorables?

Exponer tan sólo el índice de los artículos consa­
grados á estos asuntos daría sobrada materia para 
llenar sendas páginas de esta publicación y motivo 
suficiente para que se nos acusara de no cumplir la 
modesta pauta que para estas epístolas nos han tra­
zado.

Asi, pues, limitándonos á nuestro propósito, dire­
mos que M. Calmeíte considera que la bilis puesta en 
contacto con el veneno de las serpientes lo destruye, 
parece que lo digiere, mas la secreción biliar no mues­
tra poder curativo ni vacunizante; que la inmuniza­
ción artificial por el suero equino, ]ii desaparece, ni 
disminuye por la acción de las sustancias tóxicas que

hemos dicho, el rebosamiento sólo existe cuando una 
afección de los centros nerviosos produce la parálisis 
de la vejiga, que, afectando á la motilldacl ó á la sensi­
bilidad del órgano, no siente la necesidad de vaciarse 
cuando está llena, ó no puede satisfacerla aunque la 
sienta. La aparición dcl rebosamiento en estos casos 
requiere el empleo del cateterismo evacuador, basta 
que, habiendo desaparecido la causa, recobre la vejiga 
sus funciones normales.

Independientemente de estos casos, que tan sólo de 
un modo indirecto entran en el cuadro de nuestros es­
tudios, encontraremos el rebosamiento en dos afeccio­
nes muy comunes de las vías urinarias: el prostatismo 
y la estrechez uretral.

En ambas enfermedades se presenta de la misma 
manera el síntoma, por poco que su existencia date de 
algún tiempo; la pérdida de orina, el derrame es con­
tinuo, tanto de día como de noche. Pero á pesar de 
esta aparente semejanza, nos será, sin embargo, muy 
fácil hacer un diagnóstico preciso en cada caso, sin 
necesidad de recurrir á instrumento alguno. Para esto 
es necesario que conozcamos bien la evolución del sín­
toma, y que atribuyamos el valor que realmente corres­
ponde á las condiciones iniciales en que se presentó.

La edad es siempre un elemento de juicio; pero un 
elemento que, como ya liemos visto, tan sólo es de pro­
babilidad, toda vez que la estrechez no respeta siempre 
á los ancianos-

Lo mejor que podemos hacer para orientarnos es 
estudiar el síntoma desde su aparición, á no ser que 
tengamos la fortuna de encontrarle en su período ini­
cial, El rebosamiento por estrechez uretral es al prin­
cipio y durante algún tiempo diurno; en los prosiáticos, 
al contrario, el derrame de orina tiene lugar sólo por 
la noche durante los primeros tiempos. En unos y en 
otros, la pérdida inconsciente de orina antes de ser 
continua es intermitente y regular, es decir, los estre­
chados sólo pierden orina durante el día, y los prosté­
ticos sólo por la noche.

obran electivamente sobre los centros nerviosos (cu­
rare, doral, estricnina, etc.) ;  que el papel de los leuco­
citos en la fijación del veneno es importante, ya que la 
introducción de la ponzoña en el organismo provoca 
abundante hiperleucocitosis y, por otra parte, que si se 
inyecta á un animal sensible una dosis de veneno ofi- 
diano diluido en una pequeña cantidad de exudado 
leucocítico fresco, se observa siempre un retardo con­
siderable en el envenenamiento, al que muchas veces 
sobrevive el inficionado.

Estas afirmaciones postreras son favorables á la 
teoría fagocUica tan apoyada y difundida por Metchni- 
koff, quien ha trabajado en ella con pulcritud, cons­
tancia é ingenio grandes y la defiende con singulares 
talento y bríos. Según esta hipótesis, el fagocito es el 
primer factor en la inmunidad, él caza y atenúa y ani­
quila los microbios, y absorbe, digiere y transforma 
las toxinas; dichos elementos vienen á ser los guar­
dianes del organismo y los aniquiladores ó esteriliza­
dores de venenos y toxinas,

Seguramente que el inolvidable Marcelo Malpigio, 
el descubridor de los glóbulos blancos hemáticos, no 
imaginó que aquellas esferillas hablan de alcanzar 
tanta significación y habían de ser motivo de inacaba­
bles disertaciones y de primorosos estudios.

La teoría de Metchnikoíí no ha desvanecido todas
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Estas diferencias características referentes á la ma­
nera de manifestarse la alteración funcional, son fáciles 
de comprender á poco que estudiemos su mecanismo.

Detrás do toda estrechez uretral algo antigua, sufre 
la uretra una dilatación progresiva más ó monos regu­
lar, que poco á poco íle,.;a hasta la vejiga, formándose 
por detrás del punto estructurado una especie de em­
budo, cuya parte más ancha corresponde al roservorio, 
constituyenilo el vértice iu misma estreciiez. Pues bien; 
en estas condiciones, cuando el enfermo se pone de 
pie, este embudo toma una dirección casi vertical y 
entonces el peso de la orina, ayudado por la contracti­
lidad de la vejiga y por la presión aumentada por la 
orina que de contitmo etivían los riñones á ¡avejiga, 
acaban por forzar la barrera esfinlcriana y saliendo la 
orina gota á gota. Tan pronto como el enfermo se 
acuesta, el líquido, obedeciendo á Jas leyes de la gra­
vedad, retrocede hacia ni fondo de la vejiga, hasta que, 
en virtud de esas mismas leyes, vuelve en la posición 
vertical; es decir, por el día, cuando se levanta el en­
fermo, á vencer la resistencia del esfínter, casi nula en 
estos casos.

Cuando esta deformación uretral avanza un poco y 
los esfínteres no ejercen sus funciones, abolidas por la 
mecánica presión de la orina, entonces el rebosamiento 
es continuo, tanto de día como de noche.

En los prostáticos, ya sabemos que todas las mani­
festaciones patológicas adquieren su máximum de in­
tensidad por la noche, en la cama, y por eso en ellos el 
rebosamiento no se observa por el día al principio. 
Pero más tarde, cuando la vejiga cansada de luchar, 
vencida, alterada en su textura y deformado el cuello 
se deja distender al máximum, la presión extrínseca 
vence la débil resistencia de los esfínteres y el síntoma 
aparece de un modo continuo. Tanto en los prostáticos 
como en los estrechados, el resultado final, aunque por 
distinto mecanismo, viene áser el mismo: deformación 
del cuello de la vejiga, que casi desaparece, funcional­
mente considerado.

las dudas levantadas por experimentadores como 
Behring y Kitasato, descubridores de la antitoxina 
natural contra el tétanos; de Vasscrman y Jalcaki, ob­
servadores de la propiedad antitelánica de los centros 
nerviosos, combatida al punto; de Gabritchewsky, 
Buchner, Roger y otros. En este particular modo de 
considerar la esencia de la inmunidad vemos nosotros 
su mayor defecto en el exclusivismo que la escuela de 
Metchnikofí concede á los fagocitos.

Con todo esto nos hemos olvidadó del caballo, del 
conejo y de la serpiente, productores inconscientes de 
la riqueza experimental hallada por Calmette. Colegi­
mos que no es oportuno extremar nuestro agradeci­
miento á dichos animales, porque pudiera ofenderse el 
ratón, que tanto ha contribuido, con el caballo, á los 
sorprendentes y benéficos trabajos de Yersing, perti­
nentes á Id peste bubónica y su profilaxis; porque se 
enojarían el pollo, la rana y el mono, como el carnero 
y el buey, que prestaron su concurso para que nues­
tras generaciones conocieran el badilas anihrads y el 
carbunco sintomático, y, sobre todo, el perro fiel y el 
¡nocente conejillo de Indias, precisas victimas en todo 
ensayo ó comprobación de laboratorio, habiendo, por 
ende, servido para llegar á la inmunización contra el 
veneno de las serpientes.

—Pero es el caso que esta adquisición capital y fruc-

Réstanos estudiar ahora la verdadera incontinencia, 
es decir, aquella que consiste en la salida inconsciente 
de la orina, sin detenerse en la vejiga.

Como el rebosamiento, la incontinencia puede ser 
marhíesiación de una lesión del aparato urinario ó in­
dicio de una afección ajena á él.

En las earcrmedadcs de las vías urinarias sólo en­
contraremos la incontinencia cuando una lesión de la 
vejiga permita la salida continua de la orina, ó cuando 
la uretra ó el cuello sean insuficientes ))ara cerrar el 
reservorio, ya porque lo impida un obstáculo material, 
ya porque una lesión cualquiera los haga insuficientes.

Toda solución de coiiiinuiilad en cualquier sitio de 
la vejiga produce incontinencia La más pequeña fís­
tula vesico-vaginal produce este síntoma, Un obstáculo 
mecánico, como, por ejemplo, un cálculo, situado en 
el cuello de la vejiga impidiendo su oclusión, determina 
la pérdida constante é inconsciente de orina Esto lo 
observaréis principalmente. en los niños calculosos, 
predispuestos á ello por la disposición anatómica de 
sus vejigas, aunque el hecho también se observa en los 
adultos, según he tenido ocasión de verlo dos veces en 
mi práctica. Otras veces, la uretra y el cuello vesical 
son insuficientes; tal sucede, por ejemplo, en las muje­
res que han tenido muchos panos, bastando en ellas 
un ligero esfuerzo, la risa, un golpe de los, para que la 
orina se escape. Yo he podido observar, ó mejor dicho, 
he provocado esta forma de incontinencia, como es na­
tural sin querer, do.s veces practicando el cateterismo 
de los uréteres por el método de Rawlik, método que 
exigía una gran dilatación uretra!. Hoy, como á su 
tiempo veremos y aprenderemos, el cateterismo de los 
uréteres puede efectuarse sin producir lesión alguna. 
La dilatación llevada al limite aconsejado por la es­
cuela americana, lia ocasionado no pocas veces la in­
continencia.

Por último, el síntoma que estudiamos lo encontra­
remos también en la cistitis tuberculosa, cuando la 
lesión ha destruido casi completamente el cuello, es

tifera de los días presentes, hallárnosla en siglos remo­
tos, no como una aspiración, sino como una realidad, 
como un procedimiemo extendido y acreditado.

Con efecto, cuenta el poeta Lucano que á los indivi­
duos de una tribu de la Libia, la de los Psyllos, no les 
infundía temor la mordedura de los reptiles venenosos; 
ellos eran invulnerables ó, mejor dicho, estaban inmu­
nes contra la acción del terrible veneno, porque se 
inoculaban desde niños con la ponzoña del áspid para 
convertir su sangre en incorruptible.

' In ierra parcas qaum deddit infans,
Letifica dabios explorant áspide partas.

Estos Psyllos, que acompañaban al ejército de Ca­
tón, alejaban las serpientes, quemando ciertas hierbas, 
como la centaura, el hinojo, etc., y si algún soldado 
sufría el ataque del venenoso ofidio, el Psyllo chupaba 
la herida, aspiraba el veneno, la exprimía con los 
dientes y evitaba la muerte, acompañando las opera­
ciones con palabras mágicas...

Omitiendo el procedimiento curativo de las morde­
duras que se reducía á la succión, podemos ya colegir 
que la idea madre de la inoculación profiláctica, en los 
Psyllos, radicaba en un procedimiento inmunizante 
basado en los fundamentos que rigen la prevención 
contra ciertas dolencias en los laboratorios de hoy.
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decir, al final de esta afección tan terrible sobretodo 
en los niños.

Fuera de estos casos, que son, por decirlo asi, de 
causa mecánica, sólo encontraréis la incontinencia en 
las afecciones nerviosas, en las grandes neurosis. En 
la epilepsia afecta la forma nocturna é intermitente; el 
enfermo so despierta en estado de fatiga, de cansancio 
tan grande, que unida á la existencia frecuente de 
mordeduras en la lengua, nos revela el origen del sín­
toma La incontinencia nocturna de los epilépticos, la 
hizo célebre Trousseau en su aforismo, que nunca de­
beremos olvidar; «Todo adulto que sin lesión de la ve­
jiga ó de la uretra se orina de noche en la cama-sin 
sentirlo, es un epiléptico». Ya comprenderéis cuán 
grave es el pronóstico en esta clase do incontinencia, 
y lo necesario, por tanto, que es tener presente siem­
pre ese aforismo.

Además de los epilépticos, encontraremos algunos 
casos de histerismo graves, ó de neurastenia, en los 
cuales exista la incontinencia.

Concluiremos nuestro estudio ocupándonos de la 
incontinencia sin lesión orgánica, que más á menudo 
tendremos que tratar: la incontinencia nocturna de los 
niños. Es ésta una verdadera entidad patológica que no 
encontraría lugar más adecuado que éste en ninguna 
otra parte del cuadro de nuestras lecciones.

Pocas afecciones habrá que más hayan preocupado 
á pediatras y urodólogos; pero, en cambio, muy pocas 
hay también acerca de las cuales poseamos mayor nú­
mero de teorías y menos medios do acción realmente 
prácticos.

Esta afección empieza generalmente hacia los tres 
ó cuatro años, y está constituida por la emisión invo­
luntaria de orina durante el sueño.

El diagnóstico os lo traerá hecho siempre la madre 
de! enfermilo, que al consultaros acerca de su hijo os 
dirá: «Doctor, vengo á consultarle por qué mi niño se 
orina en la cam a». Y  su aflicción será tanto mayor, 
cuantos más años tenga el niño; si es muy pequeño, lo

Desde tan apartados siglos hasta hace poco, en este 
particular asunto de la profilaxis, ¿qué hemos adelan­
tado como hecho positivo^ Nada: tanto silencio y este­
rilidad tanta, abogan en pro de la ciencia actual.

Aquella noción de los Psyllos, sin duda conocida de 
ralrnette, dada su ilustración indiscutible, conviértese, 
en manos del director del Instituto Pasteur de Lille y 
merced á los adelantos de las ciencias, en bóveda ar­
tística y firme sobre la que descansarán futuras y her­
mosas enseñanzas de que ya son garantías sobradas 
las que hoy saboreamos.

Ciertamente que entre la obra de los modernos ex­
perimentadores y la conducta de los Psyllos media 
un abismo enorme; pero si retrocedemos á los dias 
primeros de la experimentación bacteriológica y re­
cordamos los primeros tanteos de Calmetle, dirigidos á 
conseguirla inmunidad artificial contra las mordedu­
ras de los reptiles, veremos achicarse aquella diferen­
cia y agrandarse las iniciales semejanzas. Calmette 
hubo de empezar por convertir en refractarios á los 
seres, valiéndose de inoculaciones de veneno, según 
hacían los aliados de Catón...

Pero la crítica histórica nos prohíbe conceder la 
categoría de precedentes científicos á los relámpagos 
de la fantasía ó de la intuición aislados, á las prácticas 
insólitas y sin arraigo, luego perdidas, aunque guarden

atribuirá á distintas causas, y su pena será relativa; 
pero cuando aquél tiene ocho ó diez años, entonces ya 
es otra cosa; porque siendo la edad de comenzar á es­
tudiar seriamente, constituye un entorpecimiento mo­
lesto y perjudicialisimo en algunos casos la inconti­
nencia Y nada os diré, cuando se trata de una niña 
que llega ó ha pasado de la pubertad (Pues por más que 
vulgarmente se créalo contrario, la incontinencia noc­
turna no desaparece siempre en la época del desarro­
llo, existiendo excepciones y no muy raras).,

No veo la utilidad de revisar todas las teorías que 
han sido expuestas para explicar la incontinencia noc­
turna. Desde la irritabilidad de las fibras rríuscuiares 
de la vejiga defendida por Trousseau, hasta el desequi­
librio entre las fibras del cuerpo y las del cuello, soste­
nida por Bokai y Rittel von Diitel, todas estas teorías 
no descansan sobre fundamento serio ninguno, sir­
viendo solamente para patentizar el ingenio de sus 
inventores. Teorías que, por otra parte, no tienen san­
ción práctica de ningún género y que nunca podremos 
utilizará la cabecera del enfermo. Así, pues, estudia­
remos sus síntomas, pronóstico y Iratamienio, que ya 
cuando os hable de éste, os expondré la única teoría 
que tiene aplicación práctica inmediata.

El diagnóstico, como ya os he dicho, no ofrece difi­
cultad alguna; pero sin embargo, además de saber que 
el niño se orina en la cama por la noche, es necesario 
que nos informemos de los fenómenos que presente 
durante el día. Ocurre algunas veces que los enfermi- 
tos se ven atormentados durante el día por una falsa 
incontinencia, es decir, que tienen vivísimos deseos de 
orinar, sintiendo de una manera irresistible la necesi­
dad de vaciarla vejiga. Mucho menos frecuente es que 
la verdadera incontinencia sea también diurna.

Cuando se presente á nudstro examen un niño que 
padezca incontinencia diurna, es preciso que nos cer­
cioremos de que no es debida á un cálculo vesical ó á 
una cistitis tuberculosa, que es lo más común en esta 
edad.

algún parecido con los madurados frutos de la experi­
mentación y del estudio. Ni los Psyllos fueron los pre­
decesores de Calmette, ni Lucrecio de Pasteur, ni Vir­
gilio de Davaine, ni los conatos de inoculación de 
Borja, á principios de la centuria, tienen enlace con 
los estudios de Sanaíelli, Domingos, Freire y Havel- 
burg referentes á la fiebre amarilla, ni las temeridades 
y apresuramientos desatinados pueden invocarse como 
peldaños aprovechables en la subida consciente y pau­
sada de los observadores de genio.

Ello no obsta para que la historia del arte de curar 
tjos brinde con nociones muy provechosas respecto á 
la verdadera importancia que en la evolución de las 
doctrinas debemos conceder á ciertos hechos pasa­
dos y á escritos vetustos, lo cual pudiera servirnos de 
tema en la próxima ilisertación.

L. COMENGE

.Tanio, 1896

---------
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La incontinencia de origen epiléptico vimos ya que 
reviste caracteres y gravedad especiales, pareciéndo- 
me ahora innecesario insistir en esle punto

Kl pronóstico de la incontinencia infantil debe ser 
reservado en lo que respecta al estado actual, si bien 
podemos tranquilizar á los interesados acerca del fu­
turo, pues aunque antes dije que habla algunas excep­
ciones, esta enfermedad acaba en general por desapa­
recer con la edad sin tratamiento, merced al trata­
miento y á pesar del tratamiento.

Los casos en que la incontinencia es simplemente 
nocturna, son más susceptibles de curación. Cuando 
existe micción imperiosa durante el día ó incontinen 
cia diurna debemos reservar el pronóstico, pues en 
estos casos la afección es muy tenaz y persiste durante 
largo tiempo.

¿Qué tratamiento deberemos aconsejar á estos in- . 
continentes?

No insistiré acerca de los diversos medios farmaco­
lógicos usados hasta hoy, porque ninguno es verdade-» 
ramente eficaz en todos los casos; pero^ sin embargo, 
deberemos emplearlos, porque cuelen dar buen resul­
tado, si bien, repito, no de una manera constante.

Una buena.higiene, la privación de bebidas después 
de las comidas y su reducción al mínimum durante 
éstas, son medios que pueden producir alguna vez re­
sultados satisfactorios.

Etilos niños débiles, con los tónicos, la hidrotera­
pia, ia nuez vómica y la estricnina, suelen obtenerse 
resultados satisfactorios.

La belladona era el gran remedio de Trousseau, de 
la que aumentaba progresivamente la dosis hasta lle­
gar al limite de la tolerancia, 10,15 y aun 20 centigra- 
tnos. Cuando 1a belladona no le daba los resultados 
apetecidos, Trousseau decidía que aquel caso particu­
lar de incontinencia no era debido á la excitabilidad 
de las fibras del cuerpo vesical, sino á la atonía de las 
del cuello, y aconsejaba la estricnina ó la nuez vómica. 
Por último, en todos los libros de '1‘erapéutica ó de Me­
dicina infantil, hallaréis una rica colección de reme­
dios, tan inseguros conjo variados, pero conviene en­
sayarlos, sin embargo, durante algunas semanas

En mi práctica empleo habiiualmente, primero la 
belladona y los tónicos (hierro, quina), si el enferrnito 
es de constitución débil. Cuando este tratamiento no da 
resultado, cosa que sucede generalmente, empleo, si­
guiendo el procedimiento de Trousseau, la nuez vómi­
ca ó la estricnina,at mismo tiempo que la hidroterapia. 
Pero desde ol mometU'o en que fracasan estos medios,, 
y puedo convencerá la familia de mi enfermo, lo que 
enípleo siempre y lo más pronto posible, lo que mejo­
res resultados me ha dado hasta ahora es la electrici­
dad. farádica ógalvánica, según la docilidad del niño.

M. Guyon. primero, y más larde la escuela alemana, 
siguiendo el ejemplo de Ullzman, ha empleado con 
éxito y recomendado este medio terapéutico. Pero bue­
no será advenir, en honor á la verdad, que antes, mu­
cho antes que M. Guyon, habían otros aplicado la elec­
tricidad al iratamiciuo de la incontinencia de orina.

La originalidad, lo que distingue especialmente el 
método de M. Guyon, es la manera de aplicarla y las 
razones que le han inducido á su empleo.

«Si tomamos un explorador olivar—diceM. Guyon — 
del núm. 18 ó 2ü y le hacernos recorrer la uretra, nota­
remos que al llegar el instrumento al nivel del pubis, 
ó sea á la porción membranosa, se detiene un momen­

to, detención que va acompañada de una sensación pe­
nosa, bien percibida por e! enfermo. Una vez franquea­
do este punto, el ¡n.strumento llega á la vejiga sin en­
contrar ningún tropiezo.

«Pues bien, en los sujetos afectados de incontinencia 
nocturna, el explorador recorre todo el canal uretral, 
sin transmitir á la mano que le guía ninguna sensación 
de obstáculo; el esfínter uretral se deja atravesar sin 
dificultad. Por otra parte, si se interroga con cuidado 
á los enfer-mitos acerca de sus sensaciones diurnas, no 
tarda uno en convencerse de que hay menos exagera­
ción üe la fuerza expulsiva de la vejiga que debilidad 
por parle de la resistencia esfinteriana. La necesidad 
debe ser satisfecha en seguida, es cierto, pero no tiene 
otros caracteres que los de la necesidad ordinaria; no 
es ni dolorosa, ni penosa, ni se parece en maneia al­
guna á la que se presenta en la cistitis. De lo que en 
realidad se queja el enfermo es de nopoderse con/ener. 
Él mismo acusa su impotencia, por regla general de 
un modo claro y preciso.

«Partiendo de estos datos diversos, nos resolvimos á 
emplear la eleeirhación direcia de la porción membra­
nosa de la uretra. Los resultados obtenidos han res­
pondido á nuestras esperanzas, y nos creemos perianto 
autorizados para poder afirmar: 1 que la electriza­
ción, convenientemente aplicada, es un medio muy útil 
en el tratamiento de la incontinencia de orina de los 
niños; 2.", que la atonía del esfínter uretral es la causa 
principal de la afección, siendo dudosa la irritabilidad 
exagerada del músculo vesical, y en todos los casos 
absolutamente secundaria desde el punto de vista te­
rapéutico.

«El instrumento empleado consiste en un pequeño 
vástago flexible de 2 milímetros de espesor aproxima­
damente, y formado por un hacecillo de hilos metáli­
cos muy finos y cubiertos de una envoltura aisladora.

«Sobre esta armadura se adaptan bolas metálicas de 
diferentes calibres, semejantes en un lodo porsu forma 
ligeramente ovoidea á los exploradores ordinarios.

«La bola metálica es conducida en la uretra según 
las reglas ordinarias del cateterismo. La falta de resis­
tencia del esfínter uretral. im[)idiendo apreciar bien su 
sitio, nos obligará á conducir ia bola hasta la vejiga; 
después se retira lo necesario para llevar su talón al 
nivel de la'porción niembranosa. Resta tan sólo enton­
ces ponerle en comunicación con el hilo conductor á 
un pequeño aparato de inducción, al mismo tiempo que 
el otro polo, terminado on forma de botón ó de placa, 
es aplicado inmediatamente por encima de! [)ubis. La 
corriente debe ser regulada de tal manera, que su in­
tensidad sea muy débil y las intermitencias no muy 
aproximadas. La sesión no debe pasar de dos á cinco 
minutos, pues de otro modo nos expondríamos A fati­
gar el músculo uretral antes que fortificarlo.

«Desde la primera sesión, la ineonlinencia disminu­
ye, y en algunos casos desaparece loinlmente. Algunos 
días do tratamiento, doce ó quince, bastan para obte­
ner la curación completa, sin que hasta ahora se haya 
observado ningún caso de recidiva »

-
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Revista de Hidrología, Climatología é Hidroterapia,
A C C I O N E Sque desenvuelven las aguas sulfhídricas de Cucho (Burgos,

EN LAS DIVERSAS FORMAS DE APLICACIÓN (1)

V

La cura termal cuenta con un recurso importantí­
simo, aparte de los que la balneoterapia le proporcio­
na, basado en la influencia que el aire ejerce sobre el 
organismo, al que imprimo modificaciones dignas de 
tenerse en cuenta; unido esto á la fácil absorción, por 
las vías respiratorias, de los medicamentos, muclio 
más si óslos revisten la forma gaseosa, de aquí la ne­
cesidad de aplicar este medio en los establecimientos 
balnearios.

En Cucho contamos con una instalación perfecta, y 
no podía estar descuidado asunto de tan vital interés, 
como el que á la aimiatria se refiere, si bien se trata, 
por los dueños, de subsanar las deficiencias que pue­
dan apreciarse, mejorando al propio tiempo la insta­
lación, á cuyo efecto se está estudiando la manera de 
facilitar la variación de la temperatura de las salas de 
inhalación, siempre que las circunstancias lo recla­
men, así como el medio de aumentar y disminuir á 
voluntad lacantidad de gases y vaporde agua; al pro­
pio tiempo se reformarán los aparatos actuales que se 
emplean para la inlialación directa, con el fin de que, á 
la vez que el servicio resulte más cómodo, sea más di­
fícil el contagio.

Varios son los procedimientos que se emplean ge­
neralmente para el uso de las inhalaciones propiamen­
te dichas, los cuales varían según contengan ó no 
vapor de agua y temperaturaá que se aplican, constitu­
yendo las inhalaciones secas y húmedas, frías  y calien­
tes, según se formen sólo por los gases desprendidos 
espontáneamente ó por dichos gases mezclados con 
vapor de agua, forma que se emplea en Cucho, puesto 
que, dada su temperatura ( 15'’ C .), tenemos que apelar 
á la calefacción para conseguir el desprendimiento de 
los gases que sus aguas contienen.

No vamos á estudiar cada uno de los distintos pro­
cedimientos que se conocen, limitándonos á describir 
los que en Cucho se emplean, puesto que no nos guía 
otra idea que la de exponer los efectos que con su uso 
hemos tenido ocasión de apreciar en este estableci­
miento.

Consiste uno de ellos en la calefacción artificial de 
sus aguas, la que se practica por medio de calderas 
herméticamente cerradas, de las cuales se desprende el 
gas sulfhídrico mezclado con vapor de agua, el cual, 
luego de recorrer los tubos de conducción, sale por 
el extremo de los conocidos aparatos de inhalación.

Para la aplicación del otro procedimiento se elevan 
aquéllas por medio de un motor hidráulico, las que 
luego de recorrer una tubería cuyo calibre va dis­
minuyendo, se pulverizan y desprenden los gases que 
contienen al chocar con fuerza en las losas de la sala 
destinada para estas aplicaciones.

. Esta última forma de administración resulta más 
cómoda, si bien la entrada de los gases en el árbol 
respiratorio es menos completa, ya porque el enfermo 
no tiene que sujetarse á guardar posición delermina-

(1) Véase el número 2.321.

da, como acontece con el uso de la inhalación directa, 
ya porque son menores los esfuerzos que se ve obliga­
do á realizar y que suelen determinar en varias oca­
siones estímulos demasiado vivos.

Por otra parte, la mezcla de los gases con el am­
biente es más perfecta, resultando mayor tolerancia y 
siendo menos intensos los fenómenos, tanto de excita­
ción como de depresión, que la inhalaciónde los gases 
suele producir.

Además, siempre que las salas destinadas á estas 
prácticas reúnan las condiciones necesarias de capa­
cidad y ventilación, es más difícil se forme alrededor 
del enfermo una atmósfera viciada por su propia es­
piración.

Por el primer procedimiento, los enfermos aspiran 
el gas que mineraliza estas aguas aplicando su boca á 
laboquilla del aparato, y por el segundo, estos gases 
son inhalados con el aire,permaneciendo los pacientes 
más ó menos tiempo en la sala de inhalación, pudiendo 
dedicarse mientras tanto á la lectura, conversación y 
hasta á diferentes recreos.

Esta se verifica á la temperatura del ambiente, por 
lo que la denominamos fría, y caliente la anterior, co- 
rrespondien'lo ambas formas á la clase de húmedas, 
puesto que en una el gas se acompaña con vaporde 
agua y en la otra con partículas de agua pulverizada, 
que quedan suspendidas en la atmósfera de la cámara 
atmiátrica.

En la sala de inhalación difusa, cuya temperatura 
media oscila entre los 18 á 20” C., experimentan los en­
fermos. á los pocos minutos de permanencia en ella, 
mayor facilidad y amplitud de la respiración, trans­
formándose favorablemente las secreciones laríngeas 
y bronquiales; el ritmo cardíaco no se altera y notan 
ligera humedad de la p iel.

En algunas ocasiones, no muy frecuentes, se deter­
minan, á consecuencia de abusos cometidos por los en­
fermos, fenómenos de excitación que se traducen por 
cefalalgias, vahídos, pesadez de cabeza, aumento de la 
calorificación, dificultad en la respiración, celeridad 
del pulso y frecuente tos; todas estas alteraciones, que 
de continuo pueden producir serlos trastornos, ceden 
casi siempre con la simple suspensión del tratamiento.

Cuando por la inhalación directa se aspira por al­
gunos instantes el gas sulfhídrico, la función respira­
toria se verifica con más lentitud y es más profunda, 
la tos se calma y disminuyen ios movimientos cardía­
cos; algún tiempo después (15' á 20'), según la suscep­
tibilidad y costumbres del enfermo, la circulación y 
respiración se efectúan con más frecuencia; la gargan­
ta está seca, la tos vuelve, presentándose pesadez de 
cabeza, llegando en algunos á determinarse el vértigo; 
estos fenómenos obligan á dar por terminada la sesión 
y ceden al respirar el aire puro.

Los efectos obtenidos por la acción del gas sulfhí­
drico inhalado son muy vivos, y, por lo tanto, dados á 
provocar accidentes, razón por la que usamos con 
prudencia estas aplicaciones, sometiendo además á los 
enfermos á una constante y rigurosa vigilancia.

La duración de las sesiones, que repetimos en un 
mismo día, varía con frecuencia; pues mientras algu­
nos enfermos no pueden soportarlas más que algunos 
minutos, hay otros que toleran sesiones prolongadas 
sin experimentar ningún contratiempo En la directa, 
no solemos rebasar la cifra de 10' por sesión, llegando 
en la difusa á 12' y 15'.
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Para precisar el tiempo que á cada individuo le 
conviene permanecer bajo la acción estimulante del 
gas sulfhídrico, aconsejamos á los enfermos comien­
cen por sesiones cortas, cuya duración se va aumen­
tando á medida que se establece la tolerancia, con 
cuya práctica evitamos la serie de accidentes antes 
enumerados.

Cada una de las formas de inhalación dichas tiene 
sus indicaciones y contraindicaciones especiales, de­
pendiendo además de la naturaleza de las aguas que 
se empleen, período evolutivo de la dolencia y condi­
ciones del individuo.

Por lo que ó Cucho se refiere, podemos manifestar 
que en las enfermedades de naturaleza tórpida, en que 
conviene estimular algún tanto la mucosa respiratoria, 
debe aplicarse la inhalación directa; y en todos los ca­
sos en que la excitabilidad es muy manifiesta, y, por 
lo tanto, son perjudiciales los estímulos demasiado v i­
vos, aconsejamos la difusa.

En una y otra forma, especialmente en la primera, 
procuramos vayan los enfermos á ellas después de al­
gunos días de estancia en el establecimiento, en los 
que se ha ido acostumbrando á tolerar la acción del 
gas sulfhídrico que espontáneamente se desprende de 
las aguas y que se aprecia en los cuartos de baño y 
demás dependencias.

En resumen, y como complemento de lo que á las 
indicaciones se refiere, podemos afirmar que las inha­
laciones de Cucho responden admirablemente en las 
hiperhemias é inflamaciones crónicas pasivas de la fa­
ringe, laringe, bronquios y pulmones, principalmente 
si son producidas y sostenidas porun estado diatésico, 
en especial el herpetismo; también sometemos á su in­
fluencia, si bien procediendo con excesivo cuidado, á 
los tuberculosos, si no presentan complicaciones que 
las contraindiquen.

Terminamos por hoy nuestro trabajo, manifestando 
que la inhalación contribuye á acentuar la acción elec­
tiva que el agua en bebida determina sobre la mucosa 
respiratoria, hecho que nos obliga á evitar que estos 
efectos excitantes no determinen á su vez el aumento 
de las congestiones de los bronquios, razón por la cual 
no permitimos su uso á los enfermos cuya mucosa es 
muy excitable y principalmente á los propensos á las 
hemorragias.

J. ALEIXANDRE.

S e c c ió n  P r o f e s io n a l .

LAS COLEGIACIONES PARA MÉDICOS Y ABOGADOS

Después de haber lanzado el grito de entusiasmo de 
¡Viva la colegiación obligatoria! en nue.siro articulo 
anterior, en que nos hizo prorrumpir una medida gu­
bernativa tan acomodada á nuestro modo de pensar, 
vamos á proceder, para que no nos tachen de impre­
sionables, con cierta reflexión y madurez de juicio: 
siendo, pues, lo primero que se nos ha ocurrido, 
buscar precedentes ó análogas disposiciones que jus­
tificaran la que en la actualidad es objeto de contro­
versia en nuestra clase. Y ciertamente hemos hallado 
lo que buscábamos en los Estatutos para el rófjinxen y 
gobierno de los Colegios de abogados que están vigentes 
por Real orden del 15 de Marzo de 18Q5, en virtud de la 
autorización concedida ¡)or el ministro de Gracia y 
Justicia en 1890 al Colegio de Madrid para que presen­

tara un anteproyecto que recopilara las disposiciones 
dictadas sobre la materia, desde que en 1838 se decre­
taron los primeros Estatutos.

A  la lectura de aquellos preceptos cae por su base 
todo cuanto en detractación de los inspiradores al ar­
ticulado de los Estatutos para el régimen de los Cole­
gios médicos se ha emitido. Convéncese el lector que 
el centro gubernativo que había dictado la disposición 
del 12 de Abril, tan combaiida por la soberbia, se había 
ceñido en todas sus partes á lo dispuesto para el ejer­
cicio de otra profesión semejante á la nuestra. Sus pre­
venciones estáfi inspiradas en idénticos principios, y 
los mismos ideales y preceptos han precedido para re­
gimentar unas profesiones cuya misión en la sociedad 
debe cimentar.se, si ha de ser beneficiosa á la misma, 
en la moralidad y decoro de sus sacerdotales come­
tidos.

Precisamente porque su misión es sacerdotal y 
augusta, debe velar el Poder gubernativo por que no se 
degrade ni se vilipendie, y ya que no formula un Có­
digo al que deban ajustarse, encomienda generosa­
mente ese cuidado á toda la colectividad, considerando 
que si alguno, por vicio ó mala fe, olvidara sus debe­
res, la mayoría, fiel guardadora del prestigioso renom­
bre de la clase, le haría conducir por la buena senda.

Lean, lean nuestros compañeros los Estatutos de los 
Colegios de abogados y verán que son más tiránicos (?) 
-  como los impugnadores del sistema dicen — que los 
nuestros. Y  estando calcados en iguales principios y 
preceptos, ¿por qué motivo hemos de protestar nos­
otros? ¿Somos acaso de distinta condición que los abo­
gados? ¿Nuestra carrera está menos sujeta á la inmo­
ralidad y corrupción, ó somos por ventura impecables, 
incapaces de cometer acciones indignas, á las que el 
Código penal no alcanza, pero que el pundonor de la 
clase las revela?

Lean, lean mis compañeros poco firmes en sus con­
vicciones y fácilmente atraídos por el canto de sirena 
de los que más gritan en defensa de una mal entendida 
libertad (1), esos Estatutos publicados en la Gaceta 
del 23 de Marzo de 1895 (se la doy ya buscada) y verán 
cómo se desmenuzan lodos esos alardes de legalidad y 
rebuscados aegumentos contra el nuevo sistema, como 
aquel tan original de que «nuestros títulos es una ver­
dadera propiedad, y no hay por la Constitución del 
Estado quien pueda confiscárnosla ni expropiárnosla, 
como no sea en virtud de delito y por sentencia de los 
Tribunales», el cual puede refutarse diciendo que, ante 
ese criterio, los títulos de abogados no tienen esa ca­
tegoría, porque pueden sus profesores ser suspensos en 
el ejercicio de la abogacía por la Junta de gobierno, 
según los Estatutos de sus Colegios, y por más tiempo, 
á la verdad, que se previene en los de los médicos.

Pero por si alguno de mis lectores no tiene propor­
ción de conocer esos Estatutos, vamos á copiar siquiera 
aquellos artículos más semejantes ó ¡guales á los nues­
tros, y que también han sido más combatidos, en la 
imposibilidad de reproducirlos todos, que bien lo me­
recen:

( l )  Ejcrcomos libremente la profesión para aplicar nuestros 
couocimiontos en quien nos plazca, sin exclusión de esta ó esotra 
clase social ó personas. A esta libertad so reñero al decir en nues­
tros diplomas como on los de los abogados también: “ para que 
pueda ejercer libremente la profesión de..., según las leyes y  regla­
mentos vigentes.,; do lo contrario estaríamos exentos do todo tri­
buto y  gabolas, bastaría con el título.
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«Art. 14. Las solicitudes de esta clase (se refiere 
para el ingreso) se denegarán cuando quienes las for­
mulasen se encuentren comprendidos en alguno de los 
casos siguientes;

No haber cumplido con los requisitos necesa­
rios para su incorporación, según estos Estatutos.

2.° No haberse recibido las acordadas de que trata 
el articulo anterior.

S.'* Existir dudas respecto á la legitimidad y cer­
teza de los títulos profesionales ú otros documentos que 
se hubiesen presentado.

4. ° Tener algún impedimento legal para el ejerci­
cio de la abogacía.

5. ° Haber .feido expulsado de otros Colegios á que 
hubiere pertenecido.

6. ° No haber cumplido la edad legal exigida para 
ejercer la abogacía.

7. ° Hallarse procesado criminalmente.
8. ° Estar condenado á penas aflictivas sin haber 

conseguido su rehabilitación.
9 ° No haber satisfecho eii otros Colegios en el aiio 

corriente ó en el anterior las cuotas ordinarias ó extra­
ordinarias que le hubiesen sido exigidas.

10. Haber dejarlo de levantar las cargas profesio­
nales en otros Colegios á que estuvieren ó hubieren 
estado incorporados.

11. Hallarse suspenso en el ejercicio de la profe­
sión en virtud de corrección disciplinaria, y

12. Haber sido corregido disciplinariamente por 
dos ó más veces por causas que ostensiblemente bagan 
desmerecer en el concepto público para el ejercicio de 
la profesión.

A rt-35. Las condiciones para poder ser elegidos 
individuos de las Juntas de gobierno de los Colegios de 
abogados y desempeñar los cargos de las mismas serán 
las siguientes:

Para decano del Colegio de Madrid, llevar más de 
dieciséis años incorporado al Colegio, ejerciendo la 
abogacía durante igual periodo de tiempo, pagando 
una de las cuatro primeras cuotas de contribución 
durante los últimos cuatro años.

Para decano do Colegio de abogados de Audiencia 
territorial ó vocal do la Junta del Colegio do Madrid, 
incluyendo en esta última denominación al secretario 
y tesorero, llevar catorce años «le incorporación en el 
respectivo Colegio, ejerciendo la profesión durante 
igual tiempo y pagando en los seis últimos años alguna 
cuota de las comprendidas en la mitad superior do la 
respectiva escala.

Para decano do Colegio de Audiencia provincial y 
para vocales de las Juntas de los Colegios correspon­
dientes á las Audiencias territoriales, incluyendo tam­
bién en la última denominación al tesorero y al secre­
tario, llevar diez años de incorporación á los respecti­
vos Colegios, ejerciendo la profesión durante igual 
período de tiempo y pagando en los cinco últimos años 
cualquiera de las cuotas comprendidas en la mitad su­
perior de su escala.

Para decano de otros Colegios ó vocal, tesorero ó 
secretario de Colegio de Audiencias provinciales, lle­
var ocho años de incorporación en los respectivos Co­
legios, ejerciendo la abogacía dur.vnte igual período de 
tiempo y pagando durante los cuatro últimos anos al­
guna cuota (le contribución de las comprendidas en la 
mitad superior de la escala respectiva.

para vocal, secretario y tesorero de los Colegios que

no estén situados donde haya Audiencia territorial ó 
provincial, llevar seis años de incorporación ejercien­
do la abogada durante igual periodo destiempo y pa­
gando una cuota de contribución que no sea de las tres 
más bajas en los cuatro últimos años.

Art. 37. Las Juntas de gobierno tendrán las facul­
tades siguientes:

1. ® Decidir respecto á la admisión de los que de­
seen incorporarse al Colegio.

2, ® Velar por la buena conducta de los abogados 
en el desempeño de su profesión.

6.® Convocar para las juntas ordinarias y extraor­
dinarias del Colegio.

7.® Recaudar, distribuir y administrar los fondos
del Colegio.

8 ® Nombrar y remover los empleados y depen­
dientes del Colegio.

10. Promover cerca del Gobierno y de las autori­
dades cuanto consideren beneficioso para los intereses 
del Colegio.

11. Defender, cuando lo entiendan procedente y 
justo, á los colegiales si fuesen molestados ó persegui­
dos con motivo del desempeño de su profesión.

12. Dictar los reglamentos de orden interior que 
consideren convenientes

Art. 38. Para hacer eficaz la vigilancia que las Jun­
tas de gobierno deberán ejercer sobre la conducta de 
los abogados en el ejercicio de la profesión, estarán 
autorizados:

1. *̂ Para amonestar y reprender á los colegiales.
2. ° Para decretar la suspensión de ellos en el ejer­

cicio de la abogada por un plazo que no podrá exce­
der de seis meses,

Y 3." Para eliminar Je las listas del Colegio á los 
abogados que dejasen de satisfacer las cuotas que á los 
colegiales se exigiesen, conforme á lo dispuesto en los 
arts. 2() y 27 de estos Estatutos.

Art. 40. El decano del Colegio presidirá las ji^ntas 
generales del mismo y las reuniones de las de gobier­
no, dirigiendo las discusiones y teniendo voto de cali­
dad en caso de empate.

Corresponderá además al decano fijar los días en 
que deban reunirse las Juntas de gobierno, expedir los 
libramientos para la inversión de los fondos del Cole­
gio, y nombrar los abogados que deban formar parte 
en los tribunales de oposiciones entre los que pertenez­
can ó hayan pertenecido á la Junta de gobierno ó re­
únan las circunstancias necesarias al efecto.

Art. 41. Los diputados deberán velar por la con­
ducta profesional de los colegiales, dando cuenta á la 
Jlnita de gobierno de cualquiera queja quesoles diese 
por actol que puedan lastimar el decoro profesional, y 
redactarán los informes que las Juntas les encarguen.»

¿Eh? ¿Qué tal? ¿Á cuántas protestas, exposiciones y 
artículos cu periódicos, acompañados de sus corres­
pondientes textos legales y con profusión de razona­
mientos, á cual más democráticos, liberales y sí se 
quiere hasta anárquicos (no quieren jefes), hubieran 
dado ocasión si á laclase médica primeramente hubie­
sen oslado dedicados? Porque, señores, el Gobierno no 
lia hecho rnús que plantear el mismo articulado que tie­
ne la Colegiación para ios jurisconsultos, y ¡cuidado 
queso lian irritado algunos considerándolo tiránico, 
extralegal, inquisitorial, abusivo, por complacer á un 
personaje iníluyenio que pretende dominar á la clase 
(que sin cTuda deberá tener sus corresponsales ó el don

l.A
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de ubicuidad en todas las capitales de provincia) y qué 
sé yo cuántos epítetos másl

El articulado, lo volvemos á decir, no es perfecto, 
ciertamente; pero no hay que atribuir esa deficiencia 
á lo sustancial. El Gobierno, al pretender colegiar á los 
médicos, se ajustó, naturalmente, al patrón ó molde de 
que disponía; no iba á confeccionar nuevo modelo que 
acaso hubiera podido resentir otra clase profesional 
facultativa, tan digna, tan excepcional en sus deslices 
y tan libre en su ejercicio como la nuestra.

Aquí lo que debe discutirse y aclararse es: si la
CLASE MÉDICA, EN BENEFICIO DE SÍ MISMA Y EN EL DE LA
Sociedad, debe estar asociada ó no. Obligatoriamente 
se entiende, porque para que sea voluntaria no nece­
sita autorización ; tiene la que le presta la Constitución 
de! Estado, como á cualquier ciudadano, gremio ó co­
lectividad.

Lo demás es cuestión de detalles, cuyas reformas el 
Gobierno no podrá aceptar sin desdoro de esa clase fa­
cultativa colegiada, á menos que los Colegios médicos 
ya en función no le demostrasen su conveniencia por­
que en la práctica se notara la necesidad de acome­
terlas.

Este es, sin dominio de pasión alguna, el aspecto 
por el cual debe estudiarse eh asunto. Chillar mucho, 
tener á su favor los periódicos médicos de más circu­
lación en Madrid y Barcelona, no es ser la mayoría en 
España ni llevar la razón ni por asomo. Nosotros, los 
que somos partidarios de la colegiación forzosa, conta­
mos con muchos periódicos ti) y profesores de provin­
cias y con casi la totalidad absoluta de los médicos ti­
tulares que son los desamparados y oprimidos, ios que 
aguardan para su defensa la unión de todos. Con que... 
contad.

Juan José DEL JUNCO.
.lüt'cz de la Frontera, Junio do 189b.

A S U N T O  DE  A C T U A L I D A D

I.A INVF.STIOACIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS DE QUINTOS 
F.N LA PROVINCIA DE MURCIA

Un asunto de sumo interés para la dignificación de 
los médicos de las C misiones mixtas de reclutamien­
to ha movido á los ministros de la Guerra y Goberna­
ción á nombrar un comisario regio que, en unión de 
médicos militares, aquilaten las responsabilidades de 
actos punibles, d: nde quiera que se encuentren

Siempre fué en los buenos Gobiernos garantía de su 
estabilidad, la honradez en las personas encargadas 
de hacer ejecutar sus leyes; mas si despreciando los 
deberes que la conciencia impone, falsean la eseneia- 
lidad de los principios legales los individuos que de­
bieran ser crisol de los actos emanados de Jos gober­
nantes, resul’ ará un verdadero caos, cuya oscuridad y 
confusión borrará hasta el más insignificante indicio 
do verdad y de justicia.

Las anteriores reflexiones son sugeridas por el 
nombramiento del comisario regio que ha de investi-

(1) '‘E l Boktin  del Instituto Módico Valenoiaiio,,, "L a  Región 
Médico-FaTmacéutica Vasco-Navarra,,, “ E l Boletín del Colegio de 

édioos de Valla.tolid.. y  "E l Boletín del Sindicado Médico de la 
provincia de G-orona,., que sepamo.s, á mAs de la  generalidad de los 
de Farmacia.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- »
gar las operaciones de quintas en la provincia 
Murcia. Ante diclio nombramiento se me ocurre e s te w  
dilema: ó los médicos civiles y militares de laCoini- 
sión mixta de Murcia han dictado sus fallos según cr¡- ^  
terio médico formado á pósleriori, por los síntomas 
observados en el acto del recohocimiento y hojas de 
observación, en cuyo caso no puede recaer responsa­
bilidad, ó el fallo fué prejuzgado antes del reconoci­
miento legal, en cuyo caso, no siendo cierto el impe­
dimento, cae sobre aquéllos la responsabilidad y cas­
tigo que los Códigos y leyes vigentes determinen.

En uno y otro caso existe gravísimo «lelito, cuyo 
descubrimiento interesa á la clase médica en general, 
y sobre todo á la titular; pues se dan casos en que los 
médicos de las Comisiones mixtas desechan fallos de 
los titulares, fundamentados en observaciones de todo 
el año.

Si, pues, los fallos .están ajustados á los principios 
científicos del cuadro de exenciones, aparece en el 
caso que nos ocupa una denuncia falsa de suma gra­
vedad; si, por el contrario, resultara que el fallo no 
fué basado en la existencia real de los síntomas con­
signados en las certificaciones ú hojas diarias de ob- 
se^rvación, aparecerá otro delito de gran responsabili­
dad para los médicos.

De todos modos, merecen plácemes los ministros 
de la Guerra y de Gobernación por las justas medidas 
adoptadas para el esclarecimiento de la Aerdad y la 
imposición del castigo 'merecido; pero para estas in­
vestigaciones precisa que las personas encargadas de 
practicar las órdenes recibidas sean de reconocida 
capacidad, y, sobre todo, de acrisolada rectitud y sana 
conciencia (lo cual es difícil de encontrar). Porque 
ciertamente se resiste el creer los absurdos que á la 
corriente pública se lanzan sobre las injusticias come­
tidas en los reconocimientos y operaciones de quintas, 
eñ desprestigio de los médicos; por cuya razón, los 
que tenemos conciencia eii el cumplimiento de nuestro 
deber, debemos aplaudir la determinación de los refe­
ridos ministros y hasta suplicarles extiendan sus in­
vestigaciones á otras provincias, en la seguridad de 
obtener algún favorable resultado.

Enrique LAFUENTE.
Huerta (Toledo), Junio de 1898.

r  e n s a iVi é c a
N A C IO N A L : I. Glioma rotiniano en una niña do dos meses. Enu­

cleación. Curación. =  EXTRANJER.A: I I . Sobro los buenos 
efectos del ioduro de arsénico en los niños linfiitícos y  escrofu 
losos.

En el Congreso Hispano-Portugués de Cirugía pre­
sentó el Dr. García Calderón el siguiente caso de glio­
ma retiniano en una niña de dos meses, enucleación, 
curación, cuya descripción (ornamos de los Anafes de 
Obstetricia, Ginecopaiia // Pediatría:

En 30 de Marzo Je 1895 se presentó en mi consulta 
del Real Hospital del Buen Suceso la niña Matilde L., 
de dos meses de edad, acompañada de su madre, por­
que hablan observado que del ojo derecho no veía y 
que presentaba en él un reflejo particular, parecido a! 
del ojo del gato.

En vista de esto procedí ásu examen, y efectiva­
mente, la niña parecía amauróllca de aquel lado, no 
reaccionando el iris á la acción de la luz directa y sólq
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sí consensualmente, es decir, que cubriendo bien el 
ojo izquierdo y arrojando con el oftalmoscopio un haz 
de luz sobre ol ojo derecho, la pupila permanecía in­
móvil, mientras que, por el contrario, esta pupila re­
accionaba ligerarnenle al colocar el ojo izquierdo des­
cubierto enrrento de rtn foco de luz vivo: acto fisioló­
gico al cual todos sabóis que Donders ha denominado 
consensual.

Exieriormente, el ojo no presentaba nada de parti­
cular; pero examinando el fondo al oftalmoscopio, ob­
servé, en primer lugar, una refracción hipermetrópica 
en el ojo enfermo, contrastando con la liemetropia del 
ojo normal ó sano, lo que se comprenderá perfecta­
mente teniendo en cuenta que en el fondo del ojo ha­
bía como una especie de eminencia ó de relieve que 
impedía ver los caracteres propios de una retina sana, 
esdecir.su transparencia, que nos permite percibir 
la coloración rojiza producida por la vascularización 
de la coroides. Aquel relieve era de un color grisáceo, 
sin que realmente pudiera apreciarse si estaba ó no 
surcado de vasos; pero en ciertos sitios, en vez del 
gris, se veía una coloración algo más clara, sin llegar 
al aspecto amarillento característico del afectado que 
me ocupa. Haciendo mover el ojo en distintas direc­
ciones, no se observaba nada que pudiera indicar un 
desprendimiento retiniano. Tampoco rne fué posible 
apreciar el aspecto de la papila del nervio óptico ni 
seguir el curso de los gruesos vasos retiñíanos. La po­
sibilidad de examinar el fondo del ojo indica clara­
mente que el cristalino no había sufrido alteración en 
su transparencia. El ojo no parecía doler, porque exa­
minando su tensión, que al tacto parecía ser mayor 
que la normal, la niña no lloraba. Por último, la m¡- 
driasis era ligera, y lo mismo podía ser dependiente de 
una amaurosis de órigen ocular, que extraocular, ce­
rebral, etc.

La anamnesia dió resultado negativo.
En vista de esta escasez de antecedentes, no ha­

biendo síntoma alguno de inflamación intraocular, no 
encontrando las ondulaciones propias de los despren­
dimientos retiñíanos, no teniendo tampoco para qué 
pensar on un cislicerco retiniano, porque aún no ha lle­
gado á mi conocimiento que este entozoario pueda ser 
transmitido por la lactancia, tuve que hacer mi diag­
nóstico por exclusión. Se trataba, para mí, de un neo- 
plasma intraocular: sarcoma ceroideo ó glioma reti­
niano. El sarcoma coroideo sabido es que no se obser­
va sino muy rara vez en tan temprana edad, y siendo 
el glioma de la retina de relativa frecuencia en los ni­
ños de uno á cuatro años de edad, á este diagnóstico 
me atuve, y propuse la enuclación inmediata, que los 
padres no aceptaron. Consultaron con otros especia­
listas. Quién opinaba que se trataba de una coroido- 
hialilis purulenta (olvidando que el ojo no presentaba 
síntomas de inflamación actual ni anterior, no habien­
do siquiera ligeras sinequias); quién creía que era un 
desprendimiento retiniano; quién, por último, coinci­
diendo conmigo, que, en efecto, se trataba de un glio­
ma de la retina, pero que no se debía enuclear, porque 
la explosión sería más rápida que aguardando.

Asi las cosas, á fines de Mayo vuelven á traerme la 
niña en pleno estado glaucomatoso y apareciendo la 
tunioración intraocular, de aspecto ya entonces algo 
más amarillento, adosada contra el cristalino, y, por 
lo tanto, imposibilitando todo examen intraocular. La 
pupila estaba mucho más dilatada, el ojo doloroso es­

pontáneamente, porque la niña no cesaba de llorar, 
presentando una especie de agitación cerebral, mo-, 
viendo constantemente la cabeza y no durmiendo ni 
permitiéndoselo á su madre. La córnea parecía ¡nseii-,| 
sible, porque al tocarla con el fleco de una toalla cui- 
dadusamente, la niña no se apercibía de ello, pero el 
tacto do la región ciliar la provocaba agudos dolores, I 
que se traducían por chillidos y llanto incesante. Por. 
último, la tensión intraocular había aumentado con­
siderablemente. *'

En este estado, los padres se deciden por la enu­
cleación, y procedo á ella, aunque advirtiéndoles que 
han perdido inuclio tiempo y que la operación va á 
practicarse en condiciones menos favorables, siendo 
probable la reproducción.

La enucleación se verificó ol 4 de Junio, sin antece­
dente notable y con la cooperación del Dr. Ramoneda, ! 
que tuvo Ja bondad de encargarse del cloroformo y 
anestesiarla por completo, procurando desde luego, 
seccionar el nervio óptico lo más lejos posible.

El globo ocular enucleado fué enviado al Dr. del Río, 
ayudante del laboratorio de esta Facultad, y de acuer­
do con el ¡lustre Dr. Cajal, que examinó sus prepara­
ciones, el diagnóstico histológico fué de glioma reti­
niano.

Han pasado tres años y la niña, que inmediatamen­
te después de la enucleación comenzó á dar muestras 
de tranquilidad y bienestar, se conserva perfectamen­
te bien.

Este último hecho basta por sí solo á hacer que mi 
caso clínico sea interesante, y no necesita más comen­
tario que el siguiente:

En caso de glioma retiniano, la enucleación tem­
prana es oportunísima, es decir, tan pronto como se 
pueda diagnosticar el neoplasma. Desgraciadamente 
este diagnóstico no siempre es posible, porque no hay  ̂
más que un signo diferencial en favor de éste (en au­
sencia de antecedentes) entre el neoplasma que nos 
ocupa y la hialitisó coroiditis purulenta, y ese signo es 
el dolor. Pero este signo no se presenta en el primer 
estadio del glioma retiniano, y hay que esperar al se­
gundo estadio ó glaucomatoso, y entonces no en todos 
los casos se podrá tener la fortuna de aislar por com­
pleto el neoplasma, como en el caso que acabo de ex­
poneros. *

Tan difícil, sin embargo, es á veces el diagnóstico, 
que la literatura oftalmológica contiene algunos casos 
en que se ha diagnosticado .clínicamente el glioma re- ' 
tiniano, no ya monocular, sino binocular, y se han 
practicado enucleaciones doVIes, y el examen histoló-.. 
glco ha demostrado que hubo error de diagnóstico clí­
nico á pesar de haber sido formulado por autoridades • 
científicas.

Yo mismo, hace seis años, presenté á la Academia 
Médico-Quirúrgica Española una niña de tres años, en 
la que no me atreví á decidirme si se trataba de un 
glioma retiniano doble, habiéndola presentado como 
un caso dudoso, inclinándome á creer que se trataba 
de una Iiialitis supurada.

Quédame por tratar un punto, y por él voy á termi­
nar. Recorriendo la bibliografía del glioma retiniano 
no he encontrado un solo caso, tan tempranamente, 
al que no se haya atribuido un origen congénito. El 
hecho de haberse presentado á mi observación cuando 
la niña no tenia aún dos meses de edad, me induce á 
suponer que este glioma era de origen congénito, por-
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que bien pudiera haber sucedido que el estado de este 
ojo hubiera pasado inadvertido para los padres, 
pues es notorio que el primer estadio pasa á menudo 
sin notarse, máxime cuando un niño de tan corta edad 
no puede llamar la atención de sus padres acerca del 
defecto visual, y que sólo en los casos en que ya existe 
el glioma confirmado de un lado es cuando el oftalmó­
logo puede, inquiriendo con frecuencia el estado del 
otro ojo, asistir, dado caso que se presente, al período 
inicial del glioma.

En resumen: creo que en mi caso se trata de un 
glioma congénito de la retina, que la enucleación tem­
prana lia sido provechosa, y, por último, quedado que 
han transcurrido tres años después de la enucleación 
sin reproducción insitu. ni metaslásicas, puede darse 
por curada definitivamente.

II

El Dr. R. Saint-Philippe ha publicado en el Journal 
de Médecine de Botdeaux un artículo sobre los buenos 
efectos del ioduro de arsénico en los niños linfáticos y 
escrofulosos, del cual artículo traducimos lo siguiente:

El iodo — dice— es seguramente el medicamento 
de elección en todas las manifestaciones de lo que se 
podría llamar pequeña escrófula. Pero, en genera), los 
preparados en que entra este medicamento son infieles 
y débiles como el ioduro de hierro, ó difíciles de admi­
nistrar á los niños, como la tintura de iodo y el ioduro 
potásico, ó, en fin, horriblemente irritantes como el 
iodo puro.

Habiendo tenido ocasión de tratar con éxito dicho 
señor con el licor de Donovan (ioduro de arsénico 
mercurioso) cierto número de dermitis tenaces en las 
que se podía sospechar antecedentes más ó menos 
lejanos de sífilis, y admirado de la maravillosa tole­
rancia con que soportaban los niños, por pequeños que 
fuesen, este remedio enérgico, pensó en utilizar en los 
linfáticos y escrofulosos el ioduro de areénito sin hi- 
drargirio. Los resultados obtenidos en el transcurso 
de tres años son tan concluyentes que cree deben dar­
se á conocer.

En las dermitis rezumantes; en las costrosas, en las 
pruriginosas, en cualquier periodo de la enfermedad; 
en las oftalmías interminables, hasta con queratitis 
fiictenular y con ulceración; en los corizas de abultada 
nariz y labios también abultados y exulcerados; en el 
catarro naso-faríngeo que persiste después de la abla­
ción de las vegetaciones adenoides; en las bronquitis 
repetidas, con enfisema y crisis violentas de pseudo- 
asma, en que los ganglios tráqueo-bronquiales están 
seguramente hiperhemiados é hipertrofiados; en las 
enteritis sin fenómenos do'orosos; en las diarreas féti­
das; en los vientres abultados con dispepsia; en la 
helminliasis, el ioduro de arsénico produce modifica­
ciones verdaderamente notables que no se obtienen 
con ningún otro remedio.

¿Cómo obra el ioduro de arsénico? ¿Obra en estado 
de compuesto, con una acción propia? ¿Lo hace diso­
ciándose en las vías digestivas y obrando por su pro­
pia cuenta cada uno de los generadores? Sin tratar de 
dilucidar la cuestión, puede creerse ([ue los efectos 
fisiológicos de estos dos cuerpos producen un’ efecto 
útil sobre el organismo, obrando el iodo como sustitu- 
tivo, como resolutivo, como modificador de las secre­
ciones, y el arsénico, medicamento de ahorro, evitando

las pérdidas, remontando vigorosamente la nutrición, 
lánguida y retardada.

El ioduro de arsénico anhidro que emplea el doc­
tor Saint-Philippe es un cuerpo muy estable, preparado 
por Via seca y soluble en el agua. La solución, exacta­
mente dosificada al 1 por JOO, es enteramente límpida, 
de color ligeramente verdoso y se conserva indefinida­
mente, aun expuesta á la luz. Importa hacer esta diso­
lución en FRÍO, pues si se disuelve en caliente con un 
poco de agua, no se obtendrá el iodurc de arsénico en 
solución, sino una mezcla de ácido iodliídrico y una 
combinación de ácido arsenioso, de ioduro de arsénico 
y de agua, procedente todo de la do.scomposición del 
ioduro do arsénico. Esta solución se'altera, por otra 
parte, al cabo de poco tiempo

Thomson había empleado ya este remedio en píldo­
ras y en pomada; pero el Dr. S lint-Philippe cree que 
la fórmula más sencilla y más cómoda es la simple 
disolución en el agua. Se administra á gotas, ora en 
una cucharada de agua ó de leche antes de las comi­
das, ora en el vino del modo siguiente:

lüdaro de arsénico............................  0,50 gramos.
Agua destilada................................... 50,00  

Disuélvase en “ frío,,.

Y  tómense 5,10, 20 y hasta 30 golas diarias (10 gotas 
contienen aproximadamente 1 centigramo de sustan­
cia activa).

Como para todos los remedios activos, es prudente 
comenzar por pequeñas dosis. En los niños pequeños 
se puede principiar por una gota por mañana y noche 
para llegar á 10. En los de más edad se puede llegar á 
25, á cuya dosis se manifiesta por lo común la intole­
rancia.

La solución tiene un gusto ligeramente estíptico, 
pero no nauseoso. A veces produce un poco de diarrea, 
algo de inapetencia al cabo de algún tiempo, y en oca­
siones también algo de excitación y de insomnio, lodo 
lo cual desaparece en cuanto se suspende el tratamien­
to. Por otra parte, es buena práctica después de haber 
procedido por progresión ascendente y haber dejado al 
niño durante unos días á la dosis máxima, redescen­
der, siguiendo la progresión inversa, para volver á co­
menzar de nuevo después de algunos dias de reposo.

D r . R a m ó n  SERRET.

S e c c i ó n  O f i c i a l .

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vistas las dificultades que en la práctica 
se presentan para cumplir lo preceptuado en el art. 53 
del reglamento de baños de 12 de Mayo de 1874 respec­
to á la concesión de premios á las Memorias quinque­
nales que redactan los médicos directores:

Resultando que la regla 10 del art. 57 preceptúa que 
todo médico director tiene la obligación de presentar 
una Memoria después de cinco años de haber servido 
la dirección de un eslábleeimiento:

Considerando que la no limitación del plazo dentro 
del cual dichas Memorias deben presentarse por los 
médicos directores trae consigo el suspender indefini­
damente el cumplimiento de lo que impone el art. 53 
del reglamento, en armonía con lo que preceptúa el ar­
tículo 52:
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El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el 
plazodentro del cual deben los médicos directores cum­
plir la obligación que les impone la regla 10 del art. 57 
es el plazo comprendido entre la terminación de la 
temporada del año último del quinquenio y el principio 
de la del siguiente año, y que los médicos directores 
que las presenten fuera de este plazo se entenderá que 
han dejado incumplida la mencionada obligación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1898. — y Capde- 
pón. — Señor subsecretario de este Ministerio. — (G a ­
cela del 25.)

limo. Sr.; Vistas las instancias elevadas á este Mi- 
niste/io por la Asociación Médico-Farmacéutica de La 
Almuniay Ponencia de la clase farmacéutica de Ma­
drid, solicitando, entre otras modificaciones, las de los 
artículos 39 y 3ü respectivamente de los éstatutos para 
el régimen de los Colegios de Médicos y Farmacéuti­
cos, aprobados por Real decreto de 12 de Abril último, 
en lo que se refiere á las condiciones que han de reunir 
los colegiados para formar parte de sus Juntas de go­
bierno:

Vista asimismo la del Colegio Médico-Farmacéuiico 
Vasco-Navarro, haciendo constar que por el régimen 
tributario especial de esas provincias no pueden ser 
aplicados en éstas los expresados artículos, circunstan - 
cía que en parte ocurre también en Málaga y en Sevi­
lla, según comunican también los gobernadores de 
ambas provincias, impidiendo la constitución de las 
Juntas por falta de número bastante de elegibles que 
reúnan las condiciones de pago de contribución y anti­
güedad estatuidas:

Resultando que las referidas pretensiones no afec­
tan á lo esencial de los estatutos aprobados en 12 de 
Abril próximo pasado, sino que tienden á facilitar la 
organización y cumplimiento de los mismos:

Considerando que, en efecto, la circunstancia de ser 
muy escaso el número de médicos y farmacéuticos ele­
gibles en algunas provincias para los cargos de presi­
dente y vocales de las Juntas de gobierno, contraría los 
finos que se propuso conseguir el Real decreto precita­
do, que no pueden ser el que á estos cargos se imposi­
bilite aspirar más que á contado número do colegiados, 
por ser muy escaso el de profesores que reúnan los dos 
requisitos exigidos de antigüedad y determinada cuota 
de contribución:

Considerando que es de importancia y no admite 
dilación, si han de cumplirse las disposiciones transi­
torias para plantear el Real decreto de 12 de Abril últi­
mo, aclarar los preceptos de los arts. 39 y 3ü precitados, 
dando términos hábiles para que la primera y sucesi­
vas elecciones puedan verificarse eligiendo los colegia­
dos á los que crean más a{)los de lodos los comprendi­
dos en las lisias de elegibles para desempeñar dichos 
cargos:

Considerando que este término puede ser el de que 
sirva de base para la clasificación de elegibles la atili- 
güedad determinada, prescindiendo do que la cuota 
que se pague esté ó no comprendida en la escala que 
establecen los dichos artículos, siempre que el número 
de los que reúnan los dos iequisi:os no exceda del séx­
tuplo del de cargos que constituyala Junta de gobier­
no; con cuya base se cumplen los mencionados precep­

tos cuando sea posible, y á la vez que se obvian todas 
las dificultades que se denuncian por el Colegio Médico 
Vasco-Navarro, los farmacéuticos de Madrid, Asam­
blea Médico-Farmacéutica de La Almunia y los gober­
nadores de Málaga y Sevilla, se garantiza suficiente­
mente la capacidad de los elegibles y se da más ancho 
campo á las clases médicas para escoger sus represen­
tantes;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re­
gente del Reino, se ha servido resolver que el artículo 
39 de los estatutos para el régimen de los Colegios de 
Médicos y el 3G de los de farmacéuticos, se apliquen en 
toda su integridad cuando el número de individuos de 
cada Colegio elegibles, á los efectos de la segunda dis­
posición transitoria, para constituir las respectivas 
Juntas de gobierno, sea siete veces mayor que el de 
cargos en éstas, incluyéndose en la lista de elegibles, 
cuando no guarden esta proporción, lodos los que acre­
diten reunir el requisito de la antigüedad, aunque no 
pagasen las cuotas que mencionan los precitados ar­
tículos, cuyo principio deberá tanibién tenerse presen­
te para las sucesivas elecciones.

De Rea! orden lo digo á V. 1. para los efectos opor­
tunos, debiéndose publicar esta disposición en la Ga­
ceta de Madrid y Boleíines ojleiales de las provincias 
para conocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. I, muchos años, Madrid, 22 de Junio de 1898.—ii«¿> 
y Capdepón.—^Qnov subsecretario de este Ministerio — 
(Gacela del 25.)

-------------------------------------- 1

MONTEPIO FACULTATIVO

Memoria y Cuenta general correspondiente al 
segundo semestre de 1897.

Señores A poderados;
En cumplimiento de lo que dispone el art. 124 del 

Reglamento, la Junta Directiva tiene el honor de ele­
var á osa Superior de Apoderados el estado económico 
y administrativo de la Sociedad al terminar el segundo, 
semestre de 1897. .

En el indicado período han Ingresado D. Sergio Pe­
sado Blanco, profesor de Medicina, residente en Baños 
de Montemayor(Cáceres), con una acción de tercera 
clase; no se ha dado de baja á ningún socio por falta 
de pago; y han fallecido los jubilados D. Casimiro Mel- 
cior y D. Josó Pérez y Sarlabus y los socios activos 
D. José Fontana y D. Marcelo Gualiart, de la delegada 
de Madrid el primero y de la de Zaragoza el segundo.

Se han concedido las pensiones solicitadas por 
Doña Inés Sendin, viuda del jubilado D Casimiro Mel- 
cior, con el haber anual de 3ü0 pesetas; por Doña Juana 
Pérez Gil, hija del jubilado D. José Pérez y Sarlabus, 
con el haber de 3G0 pesetas, y por Doña María, D José 
y D. Luis Gualiart, huérfanos de D. Marcelo Gualiart, 
con üGO pesetas anuales.

De todo lo cual resulta que, al finalizar el anterior 
semestre, habla inscritos 1G5 socios y 197 pensionistas, 
con las declaradas en el mismo.

La Junta Directiva hizo efectivos los cupones de la 
Deuda perpetua y de los billetes hipotecarios do Cuba 
á su debido tiempo, y cuyo importe se detalla en la 
Cuenta general, ascendiendo en junto á la suma de 
12.321,15 pesetas.
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La recaudación del dividendo 74.°, que han satisfe­
cho los socios, ha ascendido á la suma de 10.400,78 pe­
setas, la de cuota de entrada á 178,50, y á 3 las indcmni- 
zaciones de gasto.s de expedientes.

Unidas las anteriores sumas á la de 20.073,91 que 
quedaron de existencia en el pasado semestre, fonnan 
un total de 49.877,34 pesetas.

Los gastos de la Sociedad en el mismo semestre, in­
cluso el pago de la nómina de pensiones, efectuado 
en el mes de Julio último, ascienden, según los datos 
que acompañan á la Memoria y se detallan en otro 
lugar, á la suma de 23.384,33 pesetas.

Con los anteriores datos procedió la Junta Directiva 
á calcular el descuento que debía hacerse en el mes 
de Julio pasado en el pago de las pensiones, cumplien­
do las disposiciones vigentes, y en atención á que los 
gastos de la Sociedad ascienden á 1 500 pesetas, cuya 
suma había que descontar de dicho haber, y calculan­
do además en 1.000 pesetas el déficit que pudiera re­
sultar por pagos fallidos, se acordó el abono del 53 
por 100, habiéndose efectuado el pago en las Delega­
das con toda puntualidad.

La Junta Directiva tiene la satisfacción de consig­
nar que, á pesar del aumento de las pensiones, ha se­
guido abonándose el 53 po'r 100 de su valor nominal, 
lo cual constituye un elocuente testimonio de la bon­
dad de la administración del Montepío Facultativo.

Como en otro lugar se indica, en este semestre ha 
fallecido D. José Fontana, presidente de la Junta dele­
gada de Madrid, vicepresidente de la Directiva, anti­
guo Apoderado, y uno de los socios que con más entu­
siasmo lian trabajado por la propaganda de nuestra 
benéfica institución. La Junta de Apoderados, como 
tributo á la memoria de su digno consocio, acordó por 
voto unánime constara en actas el gran sentimiento 
que á los señores Apoderados había producido tan in­
fausto acontecimiento, que se enviase el pésame ú su 
viuda, y que se celebrara por el eterno descanso del 
alma del finado una misa rezada, invitándose á todos 
los socios. Los acuerdos han sido cumplidos, y al con­
signarlo así la Junta Directiva, una vez más hace pre 
seme el sentimiento de la misma por la pérdida del 
Sr. Fontana.

La Junta Directiva, acogiendo las excitaciones que 
ja dirige esa Superior de Apoderados, sigue haciendo 
propaganda de los benéficos fines Je la Sociedad para 
que las clases médicas y farmacéuticas, y en general 
las de todas las profesiones científicas, vean en el Mon­
tepío Facultativo un alivio para sus necesidades y las 
de sus familias.

Cuenta general correspondiente al segundo semestre de 1897.

CARGO Pesetas.

Existencia anterior.......................................  2G.073,91
Intereses do la Deuda perpetua..................  8.ü2U,üO

— do los billetes hipotecarios de Cuba 4.3il,15
Cobrado por dividendos...............................  10.409,78

— por cuotas de entrada....................  178,50
Indemnización de expedientes..................... 3,00

Total..................... 49.877,31

D A T A

Pagado por pensiones...................................
— á empleados.....................................
— por gastos do oficinas......................
— en las Delegadas..............................

Por derechos do custoiliay timbro, satisfe-
clios al Banco de España..........................

Quebrantos de giro.......................................

Total........... .-.........................

431

22.U3.08 
745,00 
191,55 
41,00

280,70
7.00

23.381,33

RESUM EN
Importa el Cargo. 

— la Data. ;
49.877,31
23.381,33

Existencia en l.° de Enero de 1898. 

En esta forma:
En el Banco de España.................
En Tesorería general....................
En Secretaría general...................
En la Delegada de Madrid.............

— de Zaragoza..........

Total igual...............

20.493,01

12.888,70 
1.000,52 

23,15 
11.713,05 

801,59

20.493,01

Con cuya suma hubo que hacer frente á los gastos 
de la Sociedad en el actual semestre y al pago de las 
pensiones, que se ha efectuado en el mes de Julio úl­
timo.

El capital del Montepío Facultativo hállase consti­
tuido por los valores siguientes:

401.000 pesetas nominales en quince títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100, cuya numeración es:

2 Serio A, números 25.739 y 740.
10 Serie E, números 0.390, Ü.420 al 22, 7.503, 8.392 y 

93, 10.119, 10.093 y 94.
3 Serie F, números 12.13(5 y 37 y 13.015.

15

Y 112.500 pesetas nominales en 220 billetes hipote­
carios del Tesoro de Cuba, emisión de 1880, cuya-nú- 
moración es la siguiente: 85.98-1 á 997, 108.412, 123.751 
á 755, 132.381, 13Í’220 á 224, 235.552 y 558, 237.248 á 259, 
205.792 á 871, 322.570 á 587, 324.419 á 453, 337.740 y 747, 
301.230 Ú233, 371.531 á 530, 410.830 á 831,437.023, 41)1.913 
á ’niO, 573.270 á 279, 588.331 á 338, 590.055, 755, 50, 58, 01, 
07, 73 y 77, 590.782 á 780 y 89, 790.909, 900.287 á 291, 
1.01Ü.89Ü, 1.032.102, 1.079.808 y 800, 1.081.000, 1.087.702, 
837, 1 119 323, 25, 38 y 39, 357.Í90, 278,7.-)9 á 781, y 709899 
y 900, 930.891 á 900.

Que forman un total do 513.500 pesetas nominales, 
cuyos valores están depositados en el Banco de España.

Madrid, 5 de Marzo do ISOS.—El presidente, Igna­
cio Suáre* Garda — El contador general, Francisco 
Garrido Mena. — El secretario general, Francisco Ma­
rín ij Sancho.

JU.XTA DE APODERADOS

La Junta de Apoderados, en sesión do este illa, y on 
vista ilei informe favorable emitido por la Comisión de 
Contabilidad, ajjrueba la Memoria y Cuenta genera) 
correspondientes al segundo semestre de 1897,

Madrid, 23 de Marzo de 1898. — El presidcnli», Ma­
nuel Iglesias. —El secretario, Julián de Maüariagn.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad. 
Madrid, 25 de Marzo de 1808. — El secretario general, 
Marín y Sancha.

Ayuntamiento de Madrid
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C o n s u l t o r i o

RESPUESTA

755. En la historia de esa joven hay lugar á sospe­
char una gaslropatia, ata&o independíeme, y quien 
sabe si la causa, do esos trastornos psíquicos, por lo 
cual yo li'ataiia la enfermedad del estómago: primero 
por los evacuantes y segundo por los antisópticos (pep­
sina, salol, etc.) y el régimen higiénico correspondiente 
(dieta lácioa, carnes, etc.).

Para esa fobia no hay nada más soberano que la 
sugestión hipnótica, con cuyo medio es seguro el triun­
fo. Si á ello se oponen razones especiales, puede su­
plir este medio la sugestión mental estando dormida la 
enferma. La sugestión se hará en esta forma ú otra pa­
recida: ftTodo ese miedo a la rabia está usted conven­
cida que no tiene razón de ser, por lo que se ríe usted 
de esa tontería. Mañana ya se encuentra usted bien.» 
A los diez minutos vuelve usted á hacer la misma su­
gestión, sin que despierte la enferma; pero este trata­
miento requiere fe, energía y constancia en el médico 
sugestionador. Si se prefiere la sugestión mental á la 
hipnótica, no conviene que lo sepa la enferma, porque 
haría sugestiones en contra (desconfianza, increduli­
dad), que harían ineficaz el tratamiento. Además, con­
viene hacerla dos visitas diarias, bien hechas, porque 
«lodo lo que se dice al enfermo es sugestivo». Lo que 
deseo es que dé cuenta el consultante, en este periódico, 
del resultado del tratamiento, que ha de ser favorable.

Vn módico viejo.

G a c e ta  de la s a lu d  p ú b l ic a .

Estado fianilario de Xladrld.
Altura barométrica máxima, 710,81; mínima, 702,23; 

temperatura máxima, 32",1; mínima, 0",4; vientos do­
minantes, NE., N. y NO.

Siguen los estados patológicos con muy escasas di­
ferencias respecto de las semanas anteriores. Las fie­
bres intermitentes han aumentado en número, pero no 
presentan formas anómalas ni malignas. Las erupcio­
nes febriles infecciosas de ,1a -infancia también son 
frecuentes y benignas; los estados gripales, los reunia- 
tismos y las afecciones agudas de los órganos-respira­
torios han disminuido considerablemente.

C r ó n i c a

CcrlaDieii cicntilico llferarlo. — La Academia Ca- 
lasaneia de Barcelona ha publicado un programa de 
premios, en número de 24, figurando entre ellos los 
donados por S. S. el Papa León X lll, S. M. la Reina 
regente, S. A. R. la Infanta Isabel y varias otras auto­
ridades eclesiásticas y civiles. Los premios en general 
son muy ricos, y se adjudicarán á los autores de dis­
tintos trabajos literarios y científicos.

Los que pueden ser más interesantes para nuestros
lectores son los siguientes:

11. — De S, M. la Reina regente, un magnifico alfiler 
de corbata, de oro, con un ópalo orlado de brillantes.— 
Tema: «Necesidad de armonizar el desarrollo psíquico 
con el fisiológico en la primera y segunda enseiianza».

VI — Del excelentísimo señor arzobispo de Burgos, 
200 pesetas. — Tema: «Utilidad del Arte Magno del 
franciscano Raimundo Lulio para e) adelanto de la
Ciencia». _ , , . ,

XV — Del excelentísimo señor gobernador civil de 
la provincia, un objeto de arte. — Tema: «Condiciones
higiénicas que deben reunir las escuelas»

Los trabajos deben remitirse antes del día 27 de 
Agosto próximo al domicilio social de la Academia, 
Ronda de San Pablo. 54. Barcelona. La distribución de 
premios se verificará el 2-1 de Octubre.

Otro nm iiio . — Por Rea! orden, fecha 22 de Junio, 
inserta en la Gaceta del 25, se concede el diploma de 
1  ̂clase, á que se refiere el art. 52 del Reglamento de 
baños, al médico-director D. Marco Antonio Díaz de

Cerio por su Memoria de Filero Nuevo, correspondien­
te al quinquenio de 1893-97.

Felicitamos, pues, al Sr. Díaz de Cerio por distin­
ción tan merecida.

■>a €'una de Jesús — Con este nombre — según 
ya en otra ocasión tuvimos el gusto de comunicar á 
nuestros lectores — existe en Madrid una Sociedad 
liara acoger y cuidar durante el día niños pobres en 
lactancia, á semejanza de las eréehes que. hoy en París. 
Hoy día tiene esta Sociedad tres cunas situadas en la 
Plaza de la Cebada, 12, 2.°, en el Paseo de la Haba­
na, 23, principal y en la calle del Amor de Dios, 11, 
principal, y de las tres cuidan perfectamente las Sier- 
vas de María, estando el servicio médico á cargo de 21 
profesores distinguidos

Estas casas-cunas viven sólo de la caridad: las re- 
comenaamos, pues, vivamente, pudiendo quien lo 
desee hacer donativos ó suscripciones mensuales en 
la Presidencia de la Sociedad, plaza de Sabía Bárba­
ra, 5, entresuelo (señor marqués de Aledo), en ol Con­
vento do las Siervas de María, plaza de Charaberi, 11, 

.ó en cualquiera de los tres asilos.

ISei>nr(6 «le obras —El martes último, 28 de Junio, 
remitimos á todos los suscritores de la Biblioteca en 
provincias el cuaderno lO  (2." del torno V) del Trata­
do práctico de Medicinfi elínica tj Terapéutica de los 
Dres Bernheim y Laurent. Dicho cuaderno 19 es el co­
rrespondiente al mes de Junio.

Llevamos, pues, publicados de los seis tomos de que 
consta esta obra, cuatro tomos y dos cuadernos del V. 
Los nuevos suscritores á la Biblioteca, para recibir 
todo lo publicado, deberán enviarnos 16,50 pesetas 
por el ano 1897 y 15 pesetas por el año 1898.

Rogamos á  los suscritores de la Biblioteca (é  igual­
mente á  los de E l  S i g l o ) que no hayan renovado aún 
sus suscriciones. lo hagan cuanto antes, pues son mu­
chos los gastos que aquella obra nos ocasiona.

.llcdieaiiienlos ineouipatiblcg. — A l formular debe 
tenerse muy en cuenta, según el Sr. Binz, no mezclar 
los ferruginosos y el lanino, so pena de que se forme 
tinta; no olvidar la insolubilidad del cloroformo en la 
güeerina, y de la tintura de iodo en el agua; los calo­
melanos y el ioduro potásico forman un biioduro cáus­
tico ; los calomelanos y la magnesia calcinada, un oxio- 
duro de mercurio negro; la tintura de iodo y la pomada 
mercurial, aplicadas simultáneamente sobre la piel, la 
cauterizan; constituyen mezclas explosivas el clorato 
de potasa y el taniho, así como el permanganato de 
potasa, el azufre y el carbón.

A  confesión de parle... — Apreciación que sobre 
la guerra hispano-ainericana hace The Philadelphia 
medicalJournal:

«La guerra, esa manera brutal de arreglar una dife­
rencia, ha estallado entre los Estados Unidos y España. 
Cientos de millones de duros se han votado apresura­
damente para destruir las propiedades, para dar pábulo 
á enfermedades, para matar á millares de hombres, y 
si se pidiese á nuestros políticos solamente la centé­
sima ó la milésima parle de ese dinero para prevenir 
las enfermedades ó la muerte, habiia que oir cómo 
ponían el grito en el cielo. ¡Cuán lejos estarnos todavía 
de la razón, de la religión, de la verdadera civiliza­
ción 1»  , , , .

Pues si á esto se añade que el pueblo á quien se ha 
declarado la guerra es el que arrancó del secreto de 
los mares el Nuevo Mundo, parte de! cual ocupan hoy 
los Estados Unidos, y civilizó y evangelizó casi toda la 
América, comprenderá el periódico citado la justicia de 
esa guerra declarada por sus compatriotas..

NEUROSINE FRUNÍER
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE E. TEODORO 

♦  Amparo 102 y  B-onda de Valencia. 8
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J . . C J SIGLO 1 7 1

Se publica 
todos los domingos.

BOLETIN DE MEDICINA. GACETA MEDICA

J  G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O »
Publica una Bibllotoca 

sumamento económlea.Periódico de Medicina. Cirugía y Farmacia, consagrado á los inlereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas.
P U N D A D O B B S :

Sres. D E L O  h a s , E S C O L A H , M E N D E Z  A L V A R O ,  T E J A D A  Y  E S P A Ñ A .  N IE T O  Y  S E R R A N OPrecios de suscripción de EL SIGLO HADKIl): 3  triiueetre.PROVINCIA'; 4 , pueeUe trimeetre;3  semestre, y X S  el a&o. ^EXTRANJERO y ULTRAMAR: 2 0  Mae.^
DIEECTOn:

D. M ATIAS NIETO SERRANOMARQUÉS DE GUADALERZAS 
REDACTORES:

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA ESI’ASa  : 2 .S  pesetas al año, que pueden pajrar.'io en tres veoea. ^EXTRANJERO y ULTRAMAR: £ 0  ptas.
________r

D. RAMÓN SERRET. — D. CARLOS MARÍA CORTEZO. — D. ÁNGEL PULIDO

o o « í * f ^ n i l l  g o t a  *
del § ’ REUMATISMOS

Específico probado de la G O TA  y R E U M ATISM O S, calma los dolores los 
mas fuertes. Acción pronta y segura en todos ios periodos del acceso.

V E N T A  P O R
r .  COMA R  e » U O .  38. Rué Salot-Claude.  P A R IS  

M E N O R .  — E N  T O D A S  L A . S  F A R M A C I A S  Y  O R O C U E R I A S

_
V- PmeDS< «OI cooocsB )u
P I L D O R A S

DBÜ OOOTOft

DEHADT
r>s IP.A-RIS

(no tituheáQ en purgarse, cuandolol 
jnecesitau. No temen el asco ni ejj 
icausaacío, porgue, contra l ■ guesu I 
Icede con los demas purgantes, esttj 
Ino obra ¿jen sino cuando se tomól 
I con bu.?no8aÍrmen os ybebibas for-1 
titicantes, cus I el vino, el café, el té.l 

I Cada cual esc ge,parapurgarse,laj 
[hora y la comida guemas le convie-l 
lUen, según sus ocupaciones.Conjol 
leí causandogue la purgz ocasiona  ̂
\gueda completamente anulado  ̂

^por el efecto de la buena ali-j 
^mentación empleada, uno scj 
^decide fácilmeutea volver áj 

^i/ipezar cuantas vece^
•sea necesario.

GARGANTA
VOZ y  BOGA

P A S T I L L A S oeO E T H A N
Recomenilana' rontra les Males de la I 

Oargania, Extmciuney de la Vo*, • 
intiauaoiones de la Boca, Electos, 
perDieiosos del Mercurio, IrUacion! 
que produce ci Tabaco, y t|wculiiieale ; 
4 lUi Mirs PrtEDiCADOHES. ABOGA- I 
DOS. PROfE.SORí.3 y CANTOUES 
para uciliior U oiuicion de la voz. 
€rigírén eli^ til a i m i  de Adh. DETHAB,’ 

FarmaceüdO} ao PARIS.

IS IS
Pulm onar

B r o n q u i t i s  (Br ó n ic a

Tratamiento Hiporérmico
POP MEDIO

'¡el Euraliptol Inyectable Roussel 
dei Feneucaltnt'fl Inyectable Boussel 
¿.el Ar.'^enialo </< Estricnina Boussel 
el .Su/Zuio de Aüyle lUoiisnier.

*  T
ü. MOUSNIER, 26, RUE HOUOAN 
j  S i'Jü .t r X  [.Seitir; F ran c ia  

■•11 P A U T S , Q.rn y 1. rae dís T'.'nrne!l*s

i f i l i s
Tratamiento Hypoüérmico ^Por medio do

La Hydrarjira inyectablede ROUSSEL^

/.ycy.

¡SIFILIS
Cianuro de Hidrarjlra

SIFILIS
Biioduro de Hidrarjlra

J.MoiisDi8r;í SIFILIS
Gráoi/.'or Da-ris'SCEADX ¡Sriae]

F r a n c ia de Arseniatj cls .'iIe."cíi.'’/o ^
— -  - -- . — M

w

í
C O N

YODURO O e  HIERRO INALTERABLE
A.probados pnr ln .academia 

de Medicina de Paria.

.VrTT,*»

S A C IE TE

OE PUBUof
i f c ‘ b i ,  nifl Caumarlln, P a r í s d e  que es
PMiíS/AucÍTr®!,®*'®' enoa'gida EX­CLUSIVAMENTE de reoibir loi acúnelos «r.
tranlerqi para eite periódioo

^  Pa.Uci raudo de las propiedades del 2  
^  Iodo y doi Hierro, estos Pildoras y S 
O Jarabe coiiriciieu especalinenlc en q
•  la-s eiirermcdades laii vanaü.is que ú 
¡g delermina el germen esci'ofulo.'-¿o •
•  7a»«ores,í>¿>jírwccíO/í<“syA'<«iorts/■noí, O 
2  ele.), afcccjoncs contiM las ctial- s sun 2

impolcnlos los slmpU-s feninliiosos: 2 
en ia ciórosls fco/o>'íS pálhios}. 2  
z.eucorrea /lores b'anctis), la Amt- 

«I «jorrea í«e?í5̂ r««ctóH nula ó difia'j. © 
% la Tisis, la Sífilis constitucional. «• 
W ele. Kii lin, orrecen un ágeme leiapeu- 
2  tico de los mas enérg-cos pa-a osii- O 
2  iijular el o-gamsuto y tnod.li-Mr las 2 
2  consliluciones linfáticas, ucbilcs ó ® 

dcblliladas.
Como prueba de autentic.dad de los a

t

verdaderos pildoras y Jambo 
aiancrrd, osijase 
luieslta lirma ad-, 
jimia y oí sollo de la 
r/iión deFal/ricantesS 

Firmacéíitieo dt Pana, otile B mioertr, to S

o r H I P Q F O S F l T O o t C A L
D E L D f c h u r c h i l l s M

il Al cabo de algunos días después de P 
principiar el tratamiento, dismmaye )a\ 

^ to-H, vuelve el apetito, cesan los sudo- 
m r<’3 y el eníermo siente una fuerza y K 

un bien-estar enterainento nuevos. A e.so A.
■j se aCudo, poco tíemi>o dvapues, un cam- jf 
(fbio muy sensible en el aapecto del en-^ 

fermo._La3 evacuaciones «e regularizan, k, 
li el siteño 08 tranciuilo y rrparador y se i  
J manitiesian todas las señ;S'j de una nu- '̂ 
fjtricion fácil y normal #
lí Este Jarabe contiene lo.s elementos de fe •
¡Jlos huesos, el fosforo 
H¡ viene especialraent t

y la cal. y con- b*f
los niños, á lasw

1

8 *
•Sl«

S S

esj-o *

eapeciaiiueiu a IOS nmos, a taS U 
L1 “ VJ****®® embarazadas y á las nodrices. jíi 
N. Exigir los frascos cuadrados con iap 

firma del Doctor Churchill, j  la maroaA* 
[»J de fabrica de M .  S W A N N .  farmacéu- 

m tico^quimico, 12. rué Caatiglione, París, 
M “  Procio j 4 francos sn Francia, - 

H i S e  E S P E N D E N  E N  U S  P H I N C I P U L E S  B O T I C A S  I

ce,

-i-o-pAyuntamiento de Madrid



VacanteSe

Eu esta sección apaveoen todas las vacantks de que oficial ú 
oficiosamente tenemos noticia, y no hay periódico que de ellas dé 
cuenta antes que nosotros. Loa comprofesores y los alcaldes tienen 
abierta esta sección y  la de Estafeta de partidos para cuantas 
noticias sean gustosos en enviamos.

Lít de médico titular de Corpa (Madrid), dotada con 
el sueldo anual de 800 pesetas por la asistencia á las 
familias pobres, pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, j  Í.700 á que ascienden los ajustes 
particulares, que hacen un total de 2.000 pesetas, siendo 
estas últimas cobradas por mensualidades ó trimestres, 
según crea más conveniente el agraciado, cuya cantidad 
le será cobrada en la presente recolección y depositada 
en persona de responsabilidad.

Los partos 5 pesetas, no entrando en las igualas los 
golpes de mano airada

El pueblo es sano, abundante en aguas, consta de lyu 
vecinos, y dista 38 kilómetros de la capital, y 11 de la 
cabeza de partido de Alcalá de Henares, por carretera.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal­
día en término de treinta días, á contar desde su inser­
ción en el Boletín Oficial de la provincia.

Corpa, 24 de Junio de 1898. — El alcalde, Wenceslao
Garda. ..........  , _

-  La de médico titular -  por dimisión ~  de Los 
Molinos (Madrid), dotada con el sueldo anual de l.OW 
pesetas, satisfechas de los fondos municipales por tri­
mestres vencidos, por la asistencia á las familias pobres 
comprendidas en la Beneficencia, y otras 1.000 pesetas 
á que se cree ascenderán las igualas de las familias pu­
dientes. La población es sana, consta de 150 vecinos, y 
se halla situada á 9 leguas de Madrid, con apeadero en 
la línea férrea de Villaiba á Segovia. Solicitudes hasta 
el 20 del corriente al alcalde D. Benito de Lucas. (Este 
anuncio anula el publicado en El Siglo el día 12 del

^ —  L a  de médico-cirujano de Gavilanes (Avila). Do­
tación 500 pesetas anuales, pagadas por trimestres yem 
cidos del fondo municipal, por la asistencia de 20 a 80 
familias pobres, expósitos, pobres transeúntes y demás 
obligaciones anejas á dicho cargo. Las igualas con ios 
demás vecinos acomodados (200 próximamente) serán 
convencionales, y de su importe, también trimestral ó 
raensualmente, responderá al profesor agraciado una 
Sociedad de mayores contribuyentes. Solicitudes hasta 
el 15 del corriente al alcalde D. Santiago Sánchez.

- L a  de médico titular — por terminación de con­
trato — de Beniinarfull (Alicante). Hab. 750. Dotación 
125 pesetas anuales, pagadas por semestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la asistencia de 1 á 25 
familias pobres y demás condiciones que constan en el 
expediente. Solicitudes hasta el 25 del comente al al­
calde D. Bautista Moltó. . s

— La de médico titular de Villar de Barrio (Orense).
Hab. 4 0(X). Dotación SOO pesetas anuales por la asisten­
cia á lüü familias pobres y demás condiciones que indi­
ca el Reglamento de 14 de Junio de 1891. Soiicitudes 
.hasta el 22 del corriente al alcalde D. .Jacinto Soutelo. 
Ve I contrato se hará por cuatro años.) ,  ̂ ,

— La de médico titular—desde el 29 de Septiembre-
de Andorra (Teruelj, Dotación 500 pesetas anuales, pa­
gadas por trimestres vencidos, por la asistencia á bü 
familias pobres, pudiendo hacer igualas con 600 vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 14 del corriente al alcal­
de D. Manuel Sauras. ' , , . j

— La de médico y practicante titulares de Momede- 
rramo (Orense), para la asistencia S>atmta á 2j5 fami­
lias pobres, con la dotación anual de 700 y 300 pesetas 
respectivamente, que han de proveerse por dos anos y 
conforme al Reglamento de 14 de J unió de 1891 y phegj 
de condiciones que se halla de manifiesto en la ísecreta- 
ría de este Ayuntamiento. Solicitudes hasta el 21 del 
corriente al alcalde D. Alfredo Cortón.

— La de médico-cirujano de Beneficencia—por e^ar 
desempeñada interinamente — de Laroco (Orense). Ha 
hitantes 1.800. Dotación 250 pesetas anuales por la asís 
tenciaáSS familias pobres y los servicios expresados 
en el artículo 2.® del Reglamento de 14 de Jumo de 1891. 
La duración del contrato será de cuatro anos. Solicitu­
des hasta el 21 del corriente al alcalde D. Tomas Alonso.

— Una de las dos plazas de médico titular — por re­

nuncia — de Villaraibo (Zamora). Hab. 810. Dotación 
600 pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la asistencia á 15 fami 
lias pobres, y las igualas con los vecinos pudientes. So­
licitudes hasta el 22 del corriente al alcalde D. Francis­
co Luelino.l

— Una de las plazas de médico titular de Quesada y 
la de la aldea de Belerda (Jaéo), dotadas con el sueldo 
anual de 999 pesetas la primera y 500 la segunda, por la 
asistencia á las familias pobres Solicitudes hasta el 25 
del corriente al alcalde D. José María Godoy.

— La de médico-cirujano de Porquera (Orense). Ha­
bitantes 2 900. 'Dotación 600 pesetas por la asistencia á 
las familias pobres hasta el número de 300, y aparte las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 17 
de Julio al alcalde D. Francisco Peagudo.

— La de médico titular de los pueblos de Antezana, 
Aranguiz, Artaza, Asteguieta, Apodaca, Echávarri, Fo­
ronda, Guereña, Legarda, Lopidana, Maudojana. Men- 
diguren, Mendarozqueta, Otaza, Ullivarriviña y Turre 
(Alava). Su dotación consiste'en 100 pesetas anuales, sa­
tisfechas por trimestres vencidos del presupuesto muni­
cipal, por la asistencia de 1 á 10 familias pobres,-pu­
diendo el agraciado reunir por razón de igualas entre 
los 215 vecinos pudientes de ios dieciséis pueblos que 
componen el partido, 216 fanegas de trigo y 53 de ceba­
da, satisfechas en el mes de Septiembre de cada año, con 
la obligación de que el agraciado ha de residir en el pue­
blo de Antezana. Solicitadas hasta el 15 del corriente al 
alcalde de Antezana D. Francisco de Landa

— La de médico titular — por defunción — de Ro­
maneos (Guadalajara), con el sueldo anual de 200 pese­
tas, pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, por la asistencia á las familias pobres que 
tiene clasificadas el Ayuntamiento, cuy provisión se 
verificará con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 
Sanidad vigente. Esta población consta de 187 vecinos; 
es de buena vista, con abundantes y especialísímas
aguas, buen terreno y buenas vías de comunicación.
profesor podrá contratar á partido abierto para todo el 
año económico de 1898-99 con los demás vecinos del pue­
blo, cuyas igualas pueden producir próximamente 190 
fanegas de trigo de buena calidad cobradas por el profe­
sor mismo y adelantadas en el verano y en las eras, se­
gún costumbre. También podrá contratar con los pueblos 
limítrofes de auejo á media hora de camino, si le convie­
ne

I J .U L W A W 9 V4W  U  ̂  J  V  MI — — — - ---------- f --- ----
con Balconete y Archilla. Solicitudes hasta el 24 del

corriente al alcalde D. 'líburcio Retuerta.
— La de médico titular — por defiiución — de El Mi­

rón (Avila) Dotación 550 pesetas anuales, pagadas de 
fondos municipales por trimestres vencidos, por la asis­
tencia á 40 familias pobres y demás servicios que pre­
viene el reglamento de 14 de Junio de 1891. El contrato 
con el agraciado se hará por dos años, y tendrá necesa­
riamente que residir en esta localidad. Se advierte á los 
solicitantes que esta villa consta de 168 vecinos, y de 
éstos todos los pudientes tienen ya hechas sus igualas 
con un médico en ejercicio libre. (¡Buena recomendación 
para pretender esta canonjía!) Solicitudes hasta el 21 del 
corriente al alcalde D. Matías González.

— La de médico titular — por enfermedad del que la 
desempeñaba — de ReveUinos (Zamora). Dotación anual 
750 pesetas, pagadas del presupuesto municipal por tri­
mestres vencidos, por la asistencia áJ30 familias pobres, 
pudiendo el agraciado hacer igualas con 170 vecinos. El
ojutrato será por un año, y el jíado ha de tener
precisamente la residencia en este pueblo. Solicitudes 
hasta el 22 del corriente al alcalde D. Félix Aliste.

— La de médico-cirujano titular del concejo de Mu­
ros (Oviedo), Hab. 1 6i5. Dotación 999 pesetas, y 250 
para casa habitación, por la asistencia á las familias 
pobres del concejo y aparte los contratos con los parti­
culares. Solicitudes hasta el 17 del corriente al alcalde 
D. José Palacio.

— La de médico-cirujano titular de Gomesende (Oren­
se) Hab. 8.840. Dotación 999 pesetas, por la asistencia á 
las familias pobres de la localidad, y aparte las igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 15 del 
corriente al alcalde D. Pedro Viso Rodríguez

- L a  de farmacéutico — por terminación de con­
trato — de Rascafría (Madrid). Hab. 870. Dotación 976 
pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por el suministro de medica-- 
meatos á 20 familias pobres. Solicitudes hasta el 14 del 
corriente al alcalde D. Victoriano Ramírez.

D.

D

D

D

D

Ayuntamiento de Madrid



IciÓD
sidos
ami

So-
acis-

,da y 
leldo 
or la 
el 25

Ha- 
sia á 
:e las 
el 17

— La de farmacéutico — por trasladarse á otro pun­
to el que la desempeñaba— de Andorra (Teruel). Dota 
ción 400 pesetas anuales, pagadas por trimestres vencí 
dos, por el suministro de medicamentos á GO familias 
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C O R R E S P O N D E N C I A

Advertimos á nuestros suscritores que no se 
contestará particularmente ninguna carta que no 
vaya acompañada de un sello de 16 céntimos.

D. Francisco de P. Capuz. — Id. Siglo y  B iblioteca, 
encuadernada, fin Diciembre del 98.

D, Pedro Cuenca. — Id. Siglo fin Diciembre del 98.
D. Eduardo Herrero. — Id. id.
D. José Alverdí. — Id. Siglo y  Biblioteca, encuader­

nada, fin Diciembre del 98.
D. Antonio Canella. — Recibido el artículo.
D. Antonio del Río.—Remitido por segunda vez eí tomo 

IV  Bem/ieim, certificado, día 14 Mayo.
D. Valentín Sorondo. — Id. id.
D. Vicente Nogueroles.—Recibida su carta y contestada. 
D. Teodoro Castro. — Pagado Siglo y  B iblioteca, en 

cuadernada, fin Diciembre del 98.
D. Higinio Formigós. — Id. Siglo fin .Diciembre del 98. 
D. Julián Castilla.—Id. Siglo y Biblioteca , encuader­

nada, fin Diciembre del 98.
D. Filoteo Rodríguez. — Id. id., en rústica.
D. José Sánchez.—Remitido por segunda vez el tomo IV, 

encuadernado, día 16.
D. José Ferreiroa Millán. — Pagado S ig l o  fin Diciem 

bre del 98.
D. Rafael López. — Id Siglo fin Junio del 98.
D. Prudencio Piñal. — Id. Siglo fin Diciembre del 98.
D. Augusto F. Regatillo.—Id. id., y  remitidos los tomos 

.día 16.
D. Luis Huertas. — Id Siglo fin Enero del 99.
D. Emilio Querol. — Remitido por segunda vez el cua­

derno 17 día 17.
D. Antolín de la Rosa. — Remitido el número que pide 

dia 17.
D. Antonio Santa Olalla. — Id. id.
D. Tomás Gallego. — Id. id.
D. César Moreno de las Casas. — Remitido por segunda 

vez el tomo iV  día 17.
D. Albino Molinero. — Pagado Siglo y  Biblioteca fin 

Diciembre del 98.
D. Manuel Garrido y Grande. — Id Siglo fin Diciembre 

del 98.
D. .Tenaro Feimández. — Id. id
D. Luis Barcia. — Id. Biblioteca fin Diciembre del 98. 
D. Fernando Canillas. — Id. Siglo fin Diciembre del 98 
D. Tomás Garmendia. — Id. id.
D. Angel Oitega. — Id. id.
D. Santiago Ulla. — Cambiadas las señas.
D. Teodoro López — Recibida su carta; conformes 
D. Félix Berrocal — Pagado Siglo fin Junio del 38.
D. José María Palacios.— Id. Siglo y Biblioteca, en­

cuadernada, fin Diciembre del 98.
D. Benjamín Rodríguez — Id. id 
D. Francesco Antón. — Id. id., en rústica.
D. Pedro Bosque. — Id. Siglo fin Diciembre del 93.
D. Luis Blanco de Oria. — Id. id.
D. José Contreras. — Id. Id.
D. Rafael Babiano Iglesias.—Id. Siglo fin Junio del 98. 
D. Francisco Montes. — Id. Siglo y Biblioteca fin Di­

ciembre del 98; remitido el número que pide.
D. Fernando Martínez. — Recibida su carta.
D. José A. Benitez. — Remitido el número que pide día 

21 Mayo.
D, Alvaro Yastrzembiec. — Id. id.
D. Miguel S Sanz López — Id. el tomo IV  por segunda 

vez el 21 Mayo.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en 
esta sección. Los que deseen obtener contestación priva­
da 4 sus cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, 
pues de lo contrario se les contestará en este lugar del 
periódico. Todos los pagos que se hagan por los señores 
suscritores se consignarán sin falta en esta sección.

D. José Artalejo. — Pagado Siglo fin Mayo del 99, y los 
tres primeros tomos del liernheim.

D. Juan Poch — Id. SiGLO y Biblioteca fin Diciembre 
del 98-

U. Eusebio Lirón de Robles. — Id. íd.
D. Manuel Martínez Díaz. — Remitido el número que 

pide día 21; díganos si le falta alguno más para en­
viársele.

D. Constantino Arias.— Remitido el número que pide 
día 2L

D. León Corral. — Pagado SiGLO fin Diciembre del 98.
D. José Fernández Sanguis. — Id. SiGLo y Biblioteca, 

encuadernada, fin Diciembre del 98.
D. Justo Llórente. — Id. Siglo fin Octubre del 98; remi­

tido lo que pide dia 22 Mayo
D. Antonio Conceiro. — Remitidos los números que pide 

día 22.
D. Enrique Lemus.—Pagado SiGLO fin Diciembre del 98.
D. Gil Diez Negro — Id. Siglo y B iblioteca fin Diciem­

bre del 98.
D. Oscar Montero. — Id. id., encuadernada, fin Diciem 

bre del 98.
D. Francisco Sánchez Navarro. — Cambiadas las senas 

y remitido el número que pide. ----
D. Manuel Regueiro. — Se remitió á su debido tiempo 

el tomo I I I  fíernheim; se le vuelve á remitir por se­
gunda vez día 24.

D. .José Moya Carvajal.—Pagado Siglo fin Junio del 98.
D. Emilio ÍÍIuñoz. — Id. id., en rústica, fin Diciembre 

del 98.
D. Ramón Rodríguez de Moya. — Id. id.
D. Pedro Sánchez Hernández. — Id. id.
D. Antonio Zuriia del Valle. — Id. Siglo y B iblioteca . 

encuadernada, fiu Diciembre del 98.
D. Toribio Pereda. — Id Siglo fin Diciembre del 9b.
D. Luis Muñoz. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciembre 

del 98.
D. Juan Fiancisco Pérez —Id Siglo y Biblioteca, en­

cuadernada, fin Diciembre del 98.
D. Gabriel Medina. — Id. id.
D. Antonio Barroso. — Id. Siglo fin Diciembre del 98; 

hecho su encargo.
D. Francisco Montoya — Recibida su carta.
D. Claudio Hernández Navarro. — Suscrito SiGLO. pa­

gado fin Mayo del 99.
D. Domingo Conde. — Pagado Siglo y B iblioteca fin 

Diciembre del 98.
D. José María Zubiri. — Idem Siglo fin Diciembre del 98.
D. Valentín Ladrero. — Idem Siglo y Biblioteca, en­

cuadernada, fin Diciembre del 98.
D. Miguel Armengod —! dem Siglo fin Diciembre del 98.
D. Eduardo Mañez. — Idem.
D. Juan Antonio Montero. — Idem Siglo fin Agosto 

del 98 y primer plazo Biblioteca.
D. Joaquín García Sánchez. — Idem Siglo fin Mayo 

del 99, y Biblioteca, encuadernada, fin Diciembre 
del 98.

D. Ladislao de Diego. — Idem Siglo fin Diciembre del 98.
D. Gregorio Morón García. - Idem id.
D. Nicolás Tejero del Cerro. —Idem Siglo fin Diciembre 

del 98.
D. Estanislao Muelas. — Idem Siglo fin Septiembre 

del 98 y B iblioteca primero y segundo plazo del 98.
D Andrés Collado y Pina.—Idem Siglo fin Mayo del 99.
D. Cayetano Alonso Sigler. — Idem Siglo fin Diciembre 

del 98.
D. Luis Valls — Idem Siglo fin Mayo del 98 y Biblio­

teca, encuadernada, fin Dicienbro del 98 y remitido el 
número que pide.

D. Manuel Lozano. - Idem Siglo y  B iblioteca, en­
cuadernada, fin Diciembre del 9b; hecho su encargo.

D. Tomás Ruiz — Idem Siglo dn Abril del^9.
D. .Juan Bautista Manzano. — Idem Siglo y  B iblioteca 

fin Diciembre 98; remitido el número.
D. Fernando Fernández. — Idem Siglo fin Marzo del 98.
D. Manuel Morales. — Idem Siglo y B iblioteca fiu Di­

ciembre del 98.
D. Basilio Baeiia. — Idem Siglo fin Diciembre del 98.
D. Lino Montes. — Idem id.
D Ildefonso Cano Rubio. — Idem Siglo y  Biblioteca, 

encuadernada, fin Diciembre del 98.
D. Eduardo García Somoza. — Idem id.
D. Emilio Gil. — Idem Siglo fin Diciembre del 98.
D. Isidro Pardo.— Idem Siglo y B iblioteca, encuader­

nada, fiu Diciembie del 98.
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SALES EFERVESCENTES LE Pl
Solubles y Asimilables

CAR30RATD
Bĉ ZOATO
SALICILATJ
C)T:1AT0
6LICER0FQ8FATD
Bñ3EIIORATO

de LITINA 
de LITIGA 
de LITIflA 
de LITIRA 
de LITIHA 
de LITIRA

ef;:rve8ceiite
EFERVESCENTE 
EFERVESCENTE 
EFERVESCEN1E 
EFERV ;SCERTE 
EFERVESCENTE

LE PERQRIEL 
LE PERDRIEL 
LE PERORIEL 
LE PE<̂ DRIEL 
LE PERDRIEL 
LE PERDRIEL

BIQSiNE LE PERDRIEL (Glicerofosfafo rloble do CAL 
y de HIERRO EFERVESCENTE).

6LrER0F03FAT3 de C1 EFERVESCENTE LE PrRDRIEL 
GUCER3FÚSFAT0 de SOSA EFERVESCENTE LE PrRDRIEL 
GLtCERjFOSFATa de HIRRQ EFERVESCENTE LE PúiDfllEL

ANTiPiniNA EFERVESCENTE LE PERDRIEL

CURATO de MA8IE3IA EFE-̂ VESCENTE LE PERDRIEL 
STL de ViCHY EFERVESCENTE LE K m \ í l
SAL de SEDLITZ EFERVESCENTE LE PERDRIEL

L E  P E R D R I E L  et P A R I S

o'

él CLOItHlDliO•^Ot¡f^^TO Oa CAL CREOSOTADO ,
May b l«a  feterada, eita •oíucípb perntt* »ola la larva daraeloo de!, 
trataaalesto y ea eompletamaol* a‘>ROj>b'éi. eondic^oori oeesaanae, 
pcfs «btatiM reeultadOB duradarot Electo* baa.aoi f  r&pidoe boora 
;ae *la* dioaetlvae, ai aatadc raaarei r  las letiOBea localee ea 

iae T U B E H C U U O S I8 ,
la* A P E C C I O N K 8  B R O N Q U I O 'P U U m O N A R E S ,  

laa ESCRÓFULAS, a> RAQUmSiVIO.
L.PiUITftt>BPBCE,».R.JMl>sr în, P.i.RiS?0f’ncíi)'” y«rin»dftKiM6a t

«r,

?saR
“ “ovar»'»*»

MEDICACION CHLORHIDRO-PEPSICA

Anorexia
Vóm itos
LIENTERiA

m m
Y PILDORAS

PEPSICOS
Amarxroa y
Ferm ento s

___________ _______  dlccatlvOS
DOSIS: Una copita ó 2 á3 pildoras ácada comida; llláoi, i cucHarada 

PA/US, C O L I i l N  y  C ‘, 4 9 , R u é  da M a u b eu ffe , y en todas las farmacias

C O C N E f
N 'u e 'v a  C o m lo ia n a c ió x i g r a n u l a d a

( O x ih e m o g b t i n a ,  K o l a n in a  y  G lic e ro fo s fa to  d e  C a l )
REOONSTITUYENTS ORGÁNICO CENERAl.. REPARADOR DE UOS CbOBULOS  

SANGUINEOS, NUTRICION OE LAS SUSTANCIAS NERVIOSA Y HUESOSA 
ftpomia CJoroBia, Neurastenia. Lmtatlsnio, Tuberculosis. Caqueiias. CntcrmedadeB de 

^ los huesos. Raquitismo, Escrófulas. Albuminuria. Foslatuna, Neuralgias.
A. COGXET. 43, rué de Salntongc, París, y en ioil.i5 las Farmacias.

A i VINO DE VIAL
L A C I O  F O S F A T O - C A R N E - Q U i N A

Alimento fisiológico completo.
Anemia.— Convalecencia.

Pérdidas de las fuerzas.-Langitidez.-lnapetencla.
Pei'fectumeme j;ii-oporci''naclo y asimila­

ble, el V in o  F o s fa ta d o  de V ia l os un
estimulaute poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el re­
constituyente general de todas la.s alecciones debilitantes.

Farmacia -v t  Rué V IC TO R  HUGO, 14, LYON, ) todas las Farmacias.

H
ünleo aprobado [>or
la  A C A D E M I A  >'*
M  E  D I C  i N  A  de P  A  R 18

|.l cansa de au p u re z a  y do su p o d e r o s a  a c t i v id a d  para cnrtr A n e m ia , C lo róa iB , 
¡P o b r e z a  lio U  s a n g ro .  —  1 medula por día. —  £nvio gratii del foWeío. P*rl*.l4,r.BeiUX-ArtJ

^ l í í E V Í E N N i :

iüTORIZ&ClON DEL ESTADO T DE LA ACADEIIA
l.a mejor agua du mcM.' 
Apenliva, muy'digesU^a 
Afecciones del cslómago. ' .SAINT-JEAN

PRÉCIEUSE bepáticos.Ictei'lcii.

n ^ C I B ^ e  Afecciones dol higado, de ios ríñones.M  
U fc u lllC C  Piedra. Diabetes, Cúliros. *'
Las lecomieoda au gusto agradable: uca botella por dú y_

Hágase Vn. mismo, y  nniv eeoníimiramente,
SU AGUA MINERAL ^náloga á las aguas naturales^ con los

C O M P R I M I D O S  D E  V I C H Y
GASEOSOSPreparados

coD las salp.s pxlriiiilas de ks eclebres
AGUAS DE VICHY

«  Haiiatiliales del Hslade Franrés
PRLSI'R ; C*. iliitc firlgrU. PJlUi 

^•lllliaiTlftIiaeflCIlT.FiniS.-CIIlSSllliS}l>,PiKls7

>1 l  N  o
DEFRESNE

\il
No foln i'onlípn' los pnncipios de 

la carne, sino la propia fibra mus­
cular <|ue se enrurnlra fluidificada, 
cocida y beclia asimilable.

P O L V O  -  E L IX IRINAPETENCIA, AKEKIU.CORfALCCEICIi,
En (odí«la« buena) far*'**d« Eipaña

n

D,
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D. Juan Ferrán. — Remitido el número que pide día 2 
Junio.

D. Enrique Rouselet. — Remitidos los números que pide 
día 3 Junio.

D. Ricardo Camino. — Idem,
D. Cándido Porto. — Pagado Siglo ün Diciembre del 93 
■ y Biblioteca primer plazo.

D. Mariano Garriga. — Idem B iblioteca fin Diciembre 
del 98.

D. Felipe Aparicio. — Idem Id. fin Diciembre del 98.
D. Victoriano Pascual. — Recibida su carta y folletos.
D. Manuel Bouza. — Remitido el número que pide día 4. 
D. Enrique Pérez de Lema. — Pag,ido Siglo fin Junio 

del 98 y B iblioteca primero y segundo plazo del 9L; 
remitido lo que pide día 6 Junio. ■

D. Julio Marsá — Pagado Siglo fin Diciembre del 93;
remitido número que pide día 15 de Junio.

D, Alfonso Ruiz Ayuso. — Id. Siglo y  B iblioteca fin 
Diciembre del 98.

D. Ricardo Marcos. — Id. id.
D. Ildefonso Domínguez.—Id. B iblioteca fin Diciembre 

del 98; remitido lo que pide día 7. "
D. Pablo Escribano. — Id. Siglo fin Diciembre del 98.
D. José María Hernández. — Id.
D. Angel Ufano. — Id. fin Septiembre del 98.
D. Juan Hurtado. — Id. fin Diciembre del 98.
D. Fidel Tello. — Id. Siglo y  Biblioteca fin Diciembre 

del 98.
D. Cayetano Sentís.—Remitido por segunda vez tomo IV  

Dernheim.
D. Enrique Pérez Cervera. — Pagado Siglo fin Junio 

del 98.
D. Eustasio Viviente. — Id. Siglo fin Abril del 99.
D. Teodoro López. — Id. S i g l o  fin Diciembre del 98 
D. Domingo López Pereda. — Id. S i g l o  fin Diciembre 

del 93.
D. Andrés P. Martínez, — Id. id , encuadernada, fin Di­

ciembre del 98.
D. Enrique Lafuente.—Id. Siglo fin Junio del 99.
D. Manuel Vacas. — Remitido por segunda vez el cua­

derno 18 día 14 de Junio, 
i). Enrique Arizón. — Id.
D. Dionisio Alvarez Pérez. — Pagado Siglo fin Diciem­

bre del 98; cambiadas las señas y remitido número 
que pide día 21 Junio.

D. Mariano González Ruiz. — Suscrito SiGLO y pagado 
fin Diciembre del 98.

D. Manuel Chapado. — Pagado .Siglo fin Diciembre 
del 98.

D. Juan Millán.—Id. Siglo fin Septiembre del 98.
D. Carlos Rivera de la Torre. — Id Siglo y B iblioteca 

fin Diciembre del 98 
D. Antonio Contreras.—Id. id.
D. Pedro Saiz.—Suscrito Siglo y pagado fin Septiembre 

del 98.
D. Antonio Hernández — Id. Siglo fin Noviembre del 

98, y B ibi.iotbua tercer plazo.
D. Urbano Bonilla. — Pagado SiGLO y B iblioteca, en­

cuadernada, fia Diciembre del 98.

D. Godofredo Lozano. — Id. Siglo fin Diciembre del 98.
D. Tomás Revilla. — Id. S ig l o  y B i b l i o t e c a , encuader 

nada, fin Diciembre del 98.
D. Isidoro Lejarreta.— Pagada la encuadernación del» 

98; remitida la obra que pide día 20.
D. José Bustos de Miguel. — Remitido número que pide.
D. Martin Royo. — Pagado S ig l o  fin Diciembre del 98.
D. Gabriel Bena N >vales. — Id. S ig l o  fio Junio del 98.
D. Melquíades Alba. — Id. fin Junio de 189.}.
D. hufeebio liópez Bernal. — Id. S ig l o  fin Diciembre del 

98; hecho su encargo.
D. Eulogio Ruiz C.isaviella. — Recibida su carta.
D. Andrés López Scoane. — Pagado S ig l o  fiu Diciembre 

del 98.
D. Felipe Hernández. — Id.
D. Gabino Monsalve. — Id. id.
D. Eduardo del Fresno. — Id id., y  B ib l io t e c a  fin Di­

ciembre del 9d.
D. Eduardo López. — Id. S ig l o  fin Septiembre, y  B ib l i o ­

t e c a , encuadernada, fin Dicii'rabre del 98.
D. Anselmo Segarra. — Id. id. fin Diciembre del 98.
D. José Fernández Rodríguez.— Id. Siglo fin Junio 

del 98.

!«:>

VINO DE CREOSOTA I
COMPUESTO CON f

LA C TO FO S F A TO  OE CAL I
E L  R E M E D IO  M Á S  E F I C A Z  P A R A  C U R A R

I Zas enfermedades del pecho 

Zas foses reeienfes y  antiguas
i

Zas bronquifis erónieas.

D r .  Z ú ñ i g a ,  P e l i g r o s ,  4 ,  M a d r i d .

Y  P R I N C I P A L E S  F A R M A C I A S

■S
IRI!
o,nfiu;

M d« JDUB-

U R B E R U A G A  D E  U B I L L A
" V ' i z o a . y s i , .  — — Ü V Il£ i ,r o fu . ln -£ i-

t< iL 'A .S  A Z » 4 I > A K  Ifil t '4  K  IS 0  4  4 T . t  I I 4 K
ESTACION BALNEARIA DE PRIMER ORDEN 

Abierta  al público de 15 de Junio á 30 de Septiembre.
Eate grandioso Establecimiento es un modelo en sus instalaciones. 

i'U la mesa y en el confort de las habitaciones, donde pueden alojarse 
á la vez 50ü persones. Snins suntuosas de respiración de gases, pul- 
verizacionee e inhalaciones l«uz eléctrica en todos los departamentos, 
Salón Restaurant, recientement»* construido para los servicios parti- 
<u)lares y Mena especial de. régimen para enferaios tuberculosos y del 
fslómago.

Estas aguas, cuya especialidad terapéutica está comprobada en 
más de 40.000 enfermos del aparato i-espiratorio, son eficacísimas en la 
tisis pulmonar, enfisema, coqueluche, hronqnitis crónica, asma, laringi­
tis y dciriás padecimientos de gnrqavta y fosas nasales. Son ntilisimas 
» u variados afectos del es'óitiago, corazón y xnns urinarias.

H±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±X

1  «lANUAL OE KUTERI.t KlEDiCA fe
^  por loB Dres. BERNATZIK y VOGL.

M Tres tomos de más de 1.300
2  páginas — Precio, 18 pesetas 
2  en Madrid y 19 ,50  en pro- 
2  vincias.

L.A S Í F I L I S
Y IA 5

E N F E R M E D A D E S  V E N É R E A S
POR EL Dr E. FINGER

• Un tomo de 224 páginas y 6 lá-

tminas cromo-litográfieas aparte 
del texto. — Precio, 45 pesetas

• r - -------- ---------------------------->.
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SANTA TERESA DE ÁVILA
A G U A S  K IT R O G E H A D A S , B IC A R B O K A T A D A S , L IT ÍK IC A S

ALTITUD : 1.173 METROS SORRE F,L NIVEL DEL MAR

Especiales para las enfermedades de los aparatos respiratorio y digestivo.
C L IM A T O T E R A P IA  O E  L A  T U B E R C U L O S IS

Según el informe oficial, reúne Santa Teresa oircunstanoias climatológicas espe' 
oíales para sanatorio de tísicos; la  acción en conjunto de clima y aguas azoadas á sa 
turaoión, hace que resulte esta localidad balnearia en condiciones más ventajosas que 
los celebrados sanatorios do Davos, Saint-Moritz, Leysin, etc.

Estas aguas están especialmente indicadas 011 lo s  O ll la r r o s  <le l i is  VIAS 
re s | »ii ‘a to r Ín s .  —  T i s i s  |M iliiiom tr iii<‘ i| > ic iilo . —  l l i s p c p s in s .  — ( ' l o ­
r o  m ie n i ia s .  —  i\ e i l l ’A S lo il ia s . —  l^ i l ir a t is i l io  y  en todos los estados de de­
bilidad general.

R kgimkn lácteo . —  CliKA DE U VAS. — Coadyuvantes do tratamiento hidromine- 
ral y  climatológico.

Esmerado servicio de fonda y  cómodas habitaciones. —  En el inmediato pueblo 
de Martiherrero, á un kilómetro, hay casas convenientemente dispuestas para lo.s ba­
ñistas que prefieran viv ir por cuenta propia. —  Parque do recreo —  Capilla en el Es­
tablecimiento. —  Teléfono en comunicación con la  Central de Telégrafos de Avila.

I tineuauiü : Estación de Avila .— Coches á la  llegada de los trenes, que en treinta 
minutos recorren ol trayecto de carretera hasta el Balneario.

Te m p o ra d a  oficia l: 1.*̂  de Junio  á 30 de S e p tie m b re .
fe Pídase la G-uía del Balneario al Administrador. Balneario de Santa Teresa, Avila.

BAZAR M EDICOJOSÉ CLAUSOLLES (BARCELONA)
SUCURSAL EN MADRID

CARRETAS, 35 (FRENTE A CORREOS)
Fábrica de aparatos ortopédicos, bragueros, lajas ventrales, 

instrumentos de Cirugía, artículos de goma, higiene, etc.
Especialidad en la contención y curación dn las hernias, por 

rebeldes y voluminosas que sean —Gabinete de consultas abierto 
de diez á doce y de tres á siete. — Los domingos de nueve á una. 

PRECIOS FIJOS BARATISIMOS

Galle de Carretas, 35, frente al buzón de Correos. —  MADRID,

S A N A I O R I O  Q U im lR G IG O  D E L  D O G IO R  M A D R A l
s  A i s n c  A I V

-----

Por satisfacer todas las exigencias que la moderua cirugía reclama, háll*' 
este centro colocado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga nece  ̂
ría la práctica de alguna operación; y para que de los beneficios de este esta»' 
cimiento puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido en 
clases las estancias, bajo los tipos siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, lOlq 
setas; tercera, b pesetas diarias.

NOTAS, - r  En las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de 
individuo de su familia ó de algún sirviente.

Las consultas se dirigirán al director, que las contestará inmediatam^^ 
sin exigir honorarios por ellas ni por cuantos antecedentes se pidan.

B i
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VÍHta del Balneario do Zuazo (A lava).
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^ a U A S  S U r . F ' U R A D O - S O D I C A S  N I T R O G E N A D A S
l*reni!nilns oon ciinlro mecInllaK de O R O  y tres de P IC A T A

Ecr) (lito universal que ha alcanzailo este importante Establecimiento, es la mejor garantía de las virtades curativas de 
estas especiales aguas minerales en todas las enfermedades crónicas del órgano respiratorio, sean ó no diatésicas y cual­
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas: La feliz asociación mineral leí sulfuro de sodio al nitrógeno 
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos de pecho y garganta que 
•’on tunta frecuencia lo necesitan; demostrado palmariamente con loe satisfactorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de estos dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha perdo­
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario ̂ de nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. U n m illó n  de 
p e s e ta s  gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden á la española y francesa para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas, 
café y billares; preciosa Capilla pública; galerías cubiertas p ira paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
los edificios con profusión de Inz eléctrica.

La Dirección facultativa está á cargo del acreditado especialista en las enfermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo 
médico-director en propiedad y por oposición. Kl servicio de la fonda está á cargo de un personal competentísimo, y sus 
precios al alcance de todas las fortunas.

Jfincrarto.—Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Miranda de Ebro, con estación del ferrocairil titulada Zúa- 
zo, á 600 metros del establecimiento, con cuatro correos diarios y telégrafo público.

o í i o i a l :  D e l  A S  J t x h . 1 o  » 1  ± S  S e x > t ± e r r L l = > 3 r e .
Pedidos de aguas y habitaciones^ al señor Adm inistrador del EstablecimientOp

Nota. — La raine:a'ización de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más sulfuro de sodio que las de 
Betelu (Navarra) (J. E G.) y cinco veces más que Aguas Buenas de Lancia, Catcferets y /.uchón (F. G.).

Gerente de la Sociedad, 3 3 .  J i i a . l L  < 3 £ l .X iO  y

PEDID EN TODAS LAS FARMACIAS 
BIOARBOHATQ DE ROSA

QUIMICAMENTE PURO
DEL FARMACÉUTICO

T O R R E S  M U Ñ O Z
Es soluble y no hace daño. — Cura el dolor de estómago y 

malas digestiones — Caja 0 , 5 0  y I  peseta.
L a ta s  p a r a  lo s  q u e  c o n s u m e n  en g ra n  c a n tid a d  
q ue  re s u lta n  m u c h o  m á s  e c o n ó m ic a S i 5 p e s e ta s . 
SAA’ llA R l'O ík », I I ,  y K A A  R A R T O l . O l l É ,  7 I I A U R I »

DE CLORHIDRATO DE COCAINA Y M EN TO L
h a n  propieilftiloH terapéaticajj de estoíí 

dos medicamentos, las liaco eficaces en 
todas las afecciones de Iti garganta. 
FARMACIA DE BORRELE HERMANOS 

M A D R I D  t  B A R C E L O N A  
PUERTA DELS L, .5 J  ASAI.TO, ó'¿

TRATADO DE LAS '♦

, ENFERBlEDiOES BIDONES
I POR EL DR. C, BaRTELS T

Un tomo de 800 páginas. — |Ti 
‘ Precio, 8 pesetas en Madrid y i f  
, 9 en provincias. *1'
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LaliiirÉrio ji líeiiílaies aiitisáptiEos in k Cea
U ,  V A E L . A X > O I ^ l i : >

M ed a lla  de o ro  en la  E xposic ión  de Bancetona.
En esta casa (que prosee al Ejército y á la Armada, á las Eaculfades de Me­

dicina y á los hospitales civiles, y cuyos prodiudos han merecido informes favo- 
rab es de las Eeaies Acadermas de Madrid } Castilla la Vieja, de la Dirección 
iteneral de Sanidad Militar, de la.» clínicas oficiales de ValladcliJ, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán lo? señores vrofesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado salicílico, iodofórmicc: almohadillas de celulosa, estopa puriflcade, hila 
tejida Inglesa, hila tejida borataca ¡ yutes purificado, saiicilico, fenicado; catgu 
de loa números 1, 2 y 8, catgut al ácido crómico, cautchuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
míca, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de aneño por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc, etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

G otas N e u ro ste n ica s  Fosforadas G enové.

Estas

Es una preparación sencilla, activa, no peligro­

sa, que, administrada con asiduidad y 

constancia, resuelve el problema prác- 

tico de la medicación de una en- ^  gotas son

ferirtedad tan com pleja , v^^ioso

tan rebelde y tan ^  y un alimento
^  del cerebro; entonan el

centro célalo-raquídeo del 
como ^  enfermo; vigorizan el tono ge­

neral, y , singnlannente la nutri­
ción y vitalidad de los elementos ner 

viosos, cuando hay un desequilibrio entre 
la fatiga y la reparación de dichos elementos, 

cous(cuencia de exceso de función ó de defecto de 
excitación.

abrum adora

la

Se facilitan prospectos — Punto general de venta en la farmacia Geno- 
vé, 3, Rambla, frente al Liceo, Barcelona, y en las principales farma­
cias, frasco, 5 pesetas.—Depósitos en Madrid: Gayoso Moreno, Arenal, 2. 
Somolinos, Infantas, 2(>.— Lletjet, Carrera de San Jerónimo, 30. — Coi- 

pel, Barquillo, 1.—Medina, Serrano, 86.

& S B  d e  V O M I T O S

BMPLBA&.los SALICItATOSde VIVAS PÉREZf  •  f  aMW nV I wtiI vm.»VV
.c e l e b r a n  CON ENTUSIASMO SUS.'BPBCtOS CUANTOS LOá USARON 
PÍD ANSE  EN TODAS LAS  FARM ACIAS  Y  DROOUERfAS 'D EL. M VNOa

falsas tojlas-las . cajas que no lleven en el prospero inscripción 
'%;trartSpareh y del autor. ',,

G u e r r a .  ^
LOS RECOMIENDAN 

INDISCUTIBLES., 
AUTORIDADES MÉCTVGAS

DROGUERIA Y FARMACIA
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IN D U S TR IA  MEDICA L U C R A T I V A . -Aparato 
I jiueuino-terápico Valenzuela para 
la instalación de gabinetes de aeróte* 
rai)ia y atmiatría (ázoe, oxígeno, aire 
comprimido, enrarecido, etc.), indis­
pensable en todos los pueblos, hospi­
tales, etc., para el tratamiento de en­
fermos de las vías respiratorias.

Dirigirse al autor, Desengaño, 10, 
cuadruplicado, Madrid.

ci -lO.:

§

TRATADO PRACTICO

DK

E lE R M E D M E S  CE LA GAROAfflA
Y DE LAS FOSAS NASALES

p o r e l D r. B . J . M O tJB B

Tres abultados tomos de más 
de 2.300 páginas.—Precio, ?ÍO 
p e s e ta a  en Madrid 3 ^ 1 , 5 0  en 
provincias.

------------------------------------------------- --------- ÍD

*  aes ssg SJgS SÍSS SÍ8S g$3 Sis SSf

II  TR A TA D O  DE

^  TER A PEU TIC A  APLICADA |
S  por J . B. FONSSAGRIVES #
^  Ti-es abultados tomos.—Precio, ^

9 3  peaelas.
}í

s*s gss g*g S8S SB 2*s s?s se s »

D E  L O S  H IJ O S  D E  C A R L C S  U L Z U R r t U N
♦  ó  ó  ♦  ESPARTEROS, 9 ó  ♦  4  ó
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